


 
2. JUSTIFICACIÓN  


 
 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  
 
 
 


 


 
 FECHA: 02/04/2014 
 EXPEDIENTE Nº: 2073/2009 
 ID TÍTULO: 2501665 
 
4.5 Curso de adaptación 
 
Se incluye en este apartado, la planificación docente prevista para el curso 
de adaptación al grado. 
 
Se incluye, así mismo, las necesidades de personal académico y los 
recursos materiales y de servicios necesarios para el curso de adaptación al 
grado. 
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2.1.1 Interés académico, científico y profesional 
 
La Facultad de Ciencias de la Salud (antigua Escuela Universitaria de Estudios 
Sanitarios) es un Centro contemplado desde el origen en la Ley de Creación de la 
Universidad Pública de Navarra. Como Centro diferenciado inició su andadura 
académica impartiendo la titulación de Diplomado en Enfermería en el curso 
1990/1991, recogiendo el testigo de la Escuela Universitaria de Enfermería del 
Gobierno de Navarra, adscrita a la Universidad de Zaragoza ya que la formación de 
profesionales enfermeros en Navarra contaba con gran trayectoria. 
 
En la actualidad es un Centro consolidado y capacitado para continuar con su labor 
en la formación de profesionales enfermeros y goza además, de reconocimiento en 
el ámbito universitario y social de la Comunidad. La primera promoción de 
Enfermeras de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UPNA se tituló en el curso 
1992-93. Durante este tiempo se han sucedido dos planes de estudios en 1990 y 
1995 y una adaptación en 2002. 
 
Se inició el Grado en Enfermería en 2010-11 y egresará en 2013-14 la primera 
promoción. 
 
La efectividad y eficiencia del Centro, por otro lado, podemos valorarla a través de 
algunos de los indicadores comúnmente manejados en nuestro medio: 
 


• La demanda potencial del título es ventajosa según datos de la Universidad 
sobre la evolución de los procesos de admisión y matrícula ya que se 
mantiene en cifras muy altas la preinscripción en primera opción a pesar del 
descenso generalizado que se ha venido produciendo en la Universidad 
española: para una oferta de 100 plazas 614 en el curso 2006/2007 y 837 
en el curso 2008/09. Para el curso académico 2013-14 se han prescrito 517 
personas.  


 
• La nota de corte es elevada manteniéndose por encima de 9.  


 
• La tasa de rendimiento (créditos aprobados/ créditos matriculados) es 


elevada permanentemente, siendo superior al 85%.  
 


• En las encuestas realizadas a los estudiantes de último curso y a los 
egresados se obtienen, asimismo, buenos resultados. Por ejemplo, la 
satisfacción con los estudios realizados y satisfacción con el profesorado se 
sitúa por encima del 3 sobre 4. La satisfacción con las prácticas incluso es 
más elevada.  


 
La Enfermería es una profesión históricamente consolidada con un ejercicio 
arraigado en la sociedad. Como profesión, la enfermería contribuye a proteger y 
mejorar la salud y a prevenir la enfermedad y sus consecuencias a través de los 
cuidados que presta a personas, familias y grupos sociales en las distintas etapas 
del ciclo vital y en diferentes ámbitos, siendo el más destacado los sistemas socio-
sanitarios en los que juega un papel principal. 
 
Sobre la actuación profesional de la enfermería y su necesidad para la sociedad se 
han pronunciado distintos organismos nacionales e internacionales y existen 
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numerosos informes que dan cuenta de ello. Tal es el caso de la OMS “La política de 
salud para todos en el siglo XXI” y “Servicios de enfermería. Orientación 
estratégica, para el periodo 2002-08”; del Consejo Superior de Enfermería (CIE) 
referentes a las competencias de la enfermera generalista o investigaciones 
realizadas por distintos autores (Aiken, Smith y Lake Libro Blanco (Libro Blanco) 
que demuestran un descenso en la mortalidad hospitalaria relacionada con el nivel 
de formación de los profesionales de enfermería. 
 
El valor social ha sido, por tanto, evidenciado. Pero la sociedad no permanece 
inmutable. Bien al contrario, ha experimentado no pocas transformaciones de las 
que destacan las causadas por las Ciencias de la Salud y su práctica. La esperanza 
de vida se ha visto prolongada de manera espectacular y los avances en el terreno 
sanitario parecen no tener fin lo que sumado a las mejoras en las condiciones del 
medio han dado como resultado una profunda conversión en la forma de entender 
la prestación de cuidados de salud tanto a nivel profesional como institucional. 
 
Consustancial a esta realidad, la formación enfermera presenta unas coordenadas 
más amplias que las que han regido tradicionalmente y requiere, naturalmente, 
desarrollar conocimiento específico a través de la investigación básica y aplicada 
pero también el concurso de otras disciplinas con las que se relaciona, como otras 
Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales que abarcan en particular la 
ética, el derecho, tecnologías de información y comunicación, la economía de la 
salud, la sociología, etc. que pueden ayudar a los estudiantes a entender el marco 
cultural (o multicultural) y humano de su profesión y su disciplina. 
 
Evidentemente la formación enfermera no puede abarcar toda la gama de 
humanidades y ciencias sociales. Tampoco es necesario. Pero una buena formación 
puede fomentar la capacidad para moverse con soltura entre el estrecho enfoque 
científico y la visión gran-angular del contexto social y humano de la enfermedad. 
La enseñanza teórica debe completarse y reforzarse con la formación clínica ya que 
mediante ésta el estudiante aprende dentro de un equipo de salud y en contacto 
con personas tanto enfermas como sanas. 
 
 
2.1.2 Demanda Social: Empleo e inserción laboral 
 
Es preciso señalar que en la actualidad prácticamente el 100 % de los enfermeros 
están insertados en el mercado laboral. Sin embargo, no es tarea fácil determinar 
con cierto rigor las demandas futuras del mercado de trabajo.  
Algunos datos pueden servirnos para dibujar el nuevo escenario en el que se 
moverá la enfermería. Es una realidad que las sociedades envejecen (estimación de 
66 millones de personas de 55 a 64 años para el 2050), con el consecuente 
aumento de la carga que las enfermedades crónicas, discapacidad, dependencia, 
rehabilitación, cuidados paliativos…., conllevará, áreas en las que los cuidados de 
enfermería adquieren mayor intensidad. Son también destacables ciertas 
innovaciones organizativas que se basan en nuevas formas y tecnologías del 
cuidado, como la atención domiciliaría o los hospitales de día, que requieren así 
mismo una mayor presencia de profesionales de enfermería.  
Otros datos de interés que enmarcan las posibles necesidades de profesionales 
enfermeros son: en España existe todavía un margen considerable de crecimiento 
de los recursos humanos en el sector salud si se realiza la comparación numérica 
con Europa, los datos del Eurostat-19 países (2007), nos sitúan en el puesto 17 de 
19, con 531 enfermeros por 100.000 habitantes (media 808/100.000) con una 
desviación de la media de -257, para igualar la ratio se necesitarían 150.000 
enfermeros más actualmente. De acuerdo con un estudio sobre la “Formación de 
profesionales en España” la ratio enfermero/médico es España es de 1,08, muy 
inferior a la del entorno europeo que se sitúa en 2,7. Según este informe, estas 
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condiciones iniciales unidas al ritmo de acceso a la universidad (2 plazas de 
enfermería por cada plaza de medicina) hacen que la previsión sea de 60 años para 
aproximarnos a la ratio europea. Para alcanzar esta proporción, el número de 
enfermeros debería pasar de 355.439 a 485.543. Por último es necesario tener en 
consideración el necesario relevo generacional, actualmente el 38 % de las 
enfermeras en activo son mayores de 45 años. Los estudios estiman que en los 
próximos 10 años se jubilarán 40.000 enfermeros. 
 
En nuestro entorno próximo, existe una necesidad creciente de profesionales de 
enfermería, un dato revelador es la solicitud constante por parte de los distintos 
agentes empleadores de los recién graduados. En nuestra comunidad existen 5.300 
colegiados y solo el Servicio Navarro de Salud (SNS-O) da empleo a 3.155 
enfermeros, teniendo presente que este sistema coexiste con una importante red 
de hospitales privados y centros socio-sanitarios, es entendible el casi inexistente 
paro en el sector. En las últimos datos facilitados por el SNS-O se hacia notar que 
el 75 % del personal de enfermería se sitúan en la franja de 41 a 65 años, por lo 
tanto la necesidad de enfermeros seguirá creciendo de forma importante. 
 
Por otra parte, como ya se ha comentado en párrafos anteriores, la titulación de 
Enfermería es muy demandada por los estudiantes que comienzan sus estudios en 
esta universidad, siendo los estudios con mayor número de preinscripciones en el 
curso 2008-2009. 
 
 
 
 
2.1.3 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
La Ley Orgánica de Universidades (2001) proporciona el marco educativo en el que 
encuadrar los estudios universitarios. En el título XII, contempla las reformas que 
hayan de realizarse en las estructuras de los estudios para adaptarlos al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). 
 
El documento marco de 2003, publicado por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, recoge la integración del Sistema Universitario Español en el EEES, esta 
adaptación supone una trasformación profunda de la educación superior que ha de 
incidir sobre aspectos esenciales del proceso educativo, adaptando un nuevo 
paradigma docente y redefiniendo el rol del profesor y el estudiante. 
 
En la Directiva 2005/36/CEE, del Parlamento Europeo y el Consejo de 7 de 
septiembre, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, se 
encuentra la correspondiente al ejercicio de la profesión de Enfermería, en base a la 
armonización de unas condiciones mínimas de formación tanto teórica como clínica. 
Esta normativa indica además que “Los estados miembros asegurarán que el 
conjunto del programa de enseñanza se encuentra bajo la responsabilidad y 
dirección del personal de enfermería de las escuelas o de la institución de 
enseñanza reconocida por la autoridad competente, y según la legislación vigente”. 
Ambas directivas se incorporan al ordenamiento jurídico Español mediante el RD 
1837/2008 de 8 de noviembre. 
 
El artículo 12.9 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, dispone que los planes de 
estudio conducentes a títulos universitarios oficiales de Grado que permitan obtener 
las competencias necesarias para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
en España, deberán adecuarse a las condiciones que establezca el Gobierno que 
además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea aplicable. 
 
El RD 1892/ 2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. 
 
La Resolución de 14 de febrero de 2008 (BOE. de 27 de febrero), de la Secretaría 
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de Estado de Universidades e Investigación, establece las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería: la denominación 
del título, el ciclo y la duración, así como los requisitos de la formación y las normas 
reguladoras de la profesión que deberán cumplir la legislación aplicable y los 
requisitos que establezca el Ministerio de Educación y Ciencia respecto a objetivos 
del título y planificación de las enseñanzas que garantizarán la adquisición de las 
competencias necesarias para ejercer la profesión. 
 
La Orden Ministerial CIN/2134/2008 de 3 de julio, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación del título que regula la profesión enfermera advierte, 
entre otras competencias, que el estudiante debe: 
 


“Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria 
técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que 
atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de 
cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las 
normas legales y deontológicas aplicables”. 
 
El diseño curricular que legalmente habilitará el Título de Grado en Enfermería, está 
en sintonía con el perfil profesional recogido en las distintas normativas existentes, 
entre las que particularmente destacan la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias y la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 
 
 
 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas  


 
- Libro Blanco de la Titulación de Enfermería. Ed Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y acreditación. Contiene un análisis de la situación 
de la Enfermería en Europa y avala el título propuesto.  


 
- Directiva 77/453/CEE, de 27 de junio de 1977, sobre coordinación de las 


disposiciones legales reglamentarias y administrativas relativas a las 
actividades de las enfermeras responsables de cuidados generales.  


 
- RD 1837/2008, de 10 de octubre 1989, por la que se modifica la Directiva 


77/452/CEE y 77/453/CEE 2005/36/CEE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y la directiva 2006/100/CE relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio 
de la profesión de abogado.  


 
- R D 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la regulación de 


las enseñanzas universitarias oficiales.  
 


- Ficha técnica de propuesta al MEC del Titulo Universitario de Grado en 
Enfermería de la Conferencia Nacional de Directores de Centros 
Universitarios de Enfermería (CNDCUE).  


 
- RD 1231/2001, de 8 de noviembre, Estatutos Generales de la Organización 


Colegial de Enfermería en España, del Consejo General, y de la actividad 
profesional de Enfermería, concretamente en el titulo III art 53: misión de la 
enfermera, art 54: cuidados de enfermería.  


 
- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 


Salud. Capítulo III, art 36: principios generales, art 37: postgrado, art 38:  
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formación continuada. 
 


- Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.  


 
- RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades en Enfermería.  


 
- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativas al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales.  
 


- Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 
ejerció profesión de enfermero.  


 
- Directrices para la elaboración del Títulos Universitarios de grado y master. 


MEC, 21 de diciembre de 2006.  
 


- Otros referentes internacionales que acreditan planes de estudios 
equivalentes al Grado la puede ofrecer países como EEUU, cuyas rutas 
curriculares datan de mediados de siglo pasado.  


 
- LIBRO VERDE sobre el personal sanitario en Europa. Comisión de las 


Comunidades Europeas. Bruselas 2008.  
 


- La organización de las enseñanzas universitarias en España. MEC 26 de 
septiembre 2006.  


 
- Telefónica informe RC: Las TIC en la Sanidad del Futuro. 2006.  


 
- Plan de Salud de Navarra 2006-2012. Aprobado por la Comisión de Sanidad 


del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 
2007.  


 
- Plan Foral de Atención Socio Sanitaria. Documento aprobado inicialmente 


por acuerdo de Gobierno de Navarra de fecha 27 de junio de 2000.  
 


- Finalmente, la demanda que tiene el actual título de Diplomado en 
Enfermería, así como la gran necesidad de profesionales que existen en el 
momento actual, temas a los que se hace referencia en el apartado anterior 
constituyen, también, adecuados referentes externos.  


 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios  
 
 
El Consejo de Gobierno estableció, mediante acuerdo de 23/06/08, las directrices 
generales para el diseño, elaboración e implantación de las enseñanzas de Grado en 
la Universidad Pública de Navarra, por las que se han establecido un conjunto de 
comisiones tales como: Comisión Coordinadora del EEES, Comisión de Rama de 
Conocimiento de Ciencias de la Salud y Grupo de Trabajo de Titulación de Grado de 
Enfermería. La composición y funciones de las citadas comisiones está regulada en 
el documento “Proceso de implantación del EEES en la Universidad Pública de 
Navarra”. 
 
 
Las funciones atribuidas a la Comisión Coordinadora del EEES son:  
1. Velar por el buen y correcto funcionamiento del resto de las Comisiones y 


Grupos de Trabajo.   
2. Coordinar las tareas del resto de las Comisiones y Grupos de Trabajo.  
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3. Velar por el cumplimiento de las directrices establecidas para el diseño, 
elaboración e implantación de las enseñanzas de Grado/Máster de la UPNA 
dentro del EEES.   


4. Velar por una óptima utilización de los recursos humanos y materiales en el 
diseño de las nuevas enseñanzas de Grado/Máster.   


5. Resolver en primera instancia las dificultades que pudieran surgir en el 
desarrollo de los trabajos en el seno de las distintas Comisiones y Grupos de 
Trabajo.  


 
 
Su composición es la siguiente  


Vicerrector de Ordenación Académica, Presidente de la 
Comisión. Vicerrector de Economía, Planificación y Calidad.  
Vicerrector de Estudiantes y Empleo. 
Decano Facultad Ciencias Jurídicas.  
Decano Facultad Ciencias Económicas y Empresariales. 
Decana Facultad Ciencias Humanas y Sociales.  
Directora Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos. 
Director Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y 
de Telecomunicación.  
Directora Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios. 
Secretario del Consejo Social, Secretario de la Comisión. 
Personal de Administración y Servicios.  
Personal de Administración y Servicios (Unidad de Auditoría, Organización 
y Calidad).  
Dos estudiantes. 


 
 
Las funciones atribuidas a la Comisión de Rama de conocimientos de Ciencias de la 
Salud son:  
1. Velar por el cumplimiento de las directrices establecidas para el diseño, 


elaboración e implantación de las enseñanzas de Grado/Máster de la UPNA en 
el EEES, en especial en lo referente a los créditos de formación básica.   


2. Colaborar en la definición de esos créditos de formación básica para las 
enseñanzas de Grado/Máster vinculadas a la Rama de Conocimiento.   


3. Definir las competencias de carácter general de las nuevas Titulaciones de 
Grado/Máster vinculadas a dicha Rama de Conocimiento.   


4. Colaborar con los distintos Grupos de Trabajo de Titulación de Grado/Máster 
vinculados a esa Rama en la definición de las competencias de carácter 
específico de cada nueva Titulación.   


5. Velar por la coordinación de los distintos Grupos de Trabajo de Titulación de 
Grado/Máster que puedan establecerse vinculados a la Rama de Conocimiento 
y por el buen y correcto funcionamiento de los mismos.   


6. Velar por una óptima utilización de los recursos humanos y materiales en el 
diseño de los nuevos Títulos de Grado/Máster; procurando incorporar módulos, 
materias o asignaturas comunes y compartidas por estudiantes de distintas 
titulaciones.  


 
 
Su composición es la siguiente:  


Vicerrector de Ordenación Académica, Presidente de la 
Comisión. Director de Área del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica. Director de Área del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica. Directora Escuela Universitaria de Estudios 
Sanitarios. Subdirectora Escuela Universitaria de Estudios 
Sanitarios. Personal Docente e Investigador. 
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Personal Docente e Investigador. 
Personal de Administración y Servicios.  
Personal de Administración y Servicios (Unidad de Auditoría, Organización 
y Calidad).  
Dos Estudiante. 
Dos egresados.  
Dos profesionales externos. 
Profesor de Educación Secundaria. 
Profesor de Ciclo Superior de Formación Profesional. 


 
 
Las funciones atribuidas al Grupo de Trabajo de Titulación de Grado de Enfermería 
son:  
1. Definir las competencias de carácter específico de la nueva Titulación.   
2. Definir el Plan de Estudios y, por extensión, el Programa Formativo de la 


Titulación a partir de las directrices establecidas para el diseño, elaboración e 
implantación de las enseñanzas de Grado de la UPNA en el EEES.   


3. Colaborar y coordinarse con la Comisión de la Rama de Conocimiento (CRC) a 
la que esté adscrita ese nuevo Título para incorporar las competencias de 
carácter general de los Títulos asociados a esa Rama, así como para incluir en 
el Plan de Estudios los créditos de formación básica definidos en la CRC.   


4. Trabajar de forma coordinada con los distintos Grupos de Trabajo de Titulación 
que puedan establecerse dentro de la misma Rama de Conocimiento y fuera de 
ella.   


5. Asegurar una óptima utilización de los recursos humanos y materiales en el 
diseño de ese nuevo Título, procurando incorporar módulos, materias o 
asignaturas comunes y compartidas por estudiantes de distintas titulaciones.  


 
 
Su composición es la siguiente: 


Directora. 
Subdirectora, responsable de la titulación.  
Cuatro profesores/as de los cuerpos docentes que imparten docencia en la 
titulación.  
Dos estudiantes de la titulación. 
Dos egresados/as. 
Dos profesionales externos. 


 
 
Dicha composición es consecuencia del interés de la universidad por abrir la 
participación, habitualmente académica e interna, al ámbito profesional y de las 
instituciones educativas (profesores, egresados y profesionales externos). Ello ha 
permitido que el Grupo de Trabajo haya funcionado como un grupo de consulta, 
interno y externo, de modo permanente. 
 
Los criterios considerados para la designación de los miembros que se realizó en la 
Escuela fueron: en cuanto al profesorado universitario, experiencia en la titulación y 
conocimiento de la profesión a la que conduce el título. En cuanto a las estudiantes, 
interés por sus estudios y/o representatividad como delegados de estudiantes; para 
las personas egresadas, se eligió a una de reciente egreso y otra de más 
experiencia, con vinculación laboral a un cargo directivo en el ámbito asistencial; 
finalmente como profesionales externos se designó a una profesional de enfermería 
con amplia experiencia asistencial y de gestión y a una representante del Colegio 
Oficial de Enfermería, que en nuestro caso fue su Vicepresidenta. 
 
 
El proceso interno ha tenido las siguientes fases: 
–  Constitución del Grupo de Trabajo según la normativa (6-junio-2008)  
 


7 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
30


27
06


71
40


89
64


12
54


96
66


7







– Elaboración de los borradores de la propuesta (reuniones frecuentes desarrolladas 
desde junio de 2008 hasta junio de 2009)   


– Información a la Junta de Centro (a lo largo de proceso, en las sucesivas 


reuniones que la Junta ha mantenido: 23-06-2008, 7-10-2008, 24-02-2009, 21-
04-2009, 19-05-2009).   


–  Aprobación final por el Grupo de Trabajo (22-06-2009)   
– Exposición pública al conjunto del profesorado implicado en la Diplomatura de 


Enfermería (desde el 16 hasta el 22 de junio de 2009).   
– Apertura de plazo y recepción de alegaciones y sugerencias (desde el 16 hasta el 


22 de junio de 2009).   
– Reuniones de información y/o consulta con los firmantes de las alegaciones, 


mantenidas.  
–  Aprobación por la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud (26-06-2009).   
–  Aprobación, de la Junta de Centro (29-06-2009)  
–  Presentación del documento en la Comisión Coordinadora del EEES.  
–  Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad.  
 
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios  
 
 
Para elaborar la propuesta se realizaron reuniones con responsables del campo 
sanitario en Navarra y se revisaron los programas existentes, tanto a nivel 
nacional, como internacional. En las Comisiones y Grupos se han incorporado 
profesionales de enfermería con experiencia en los diversos ámbitos de atención 
sanitaria (primaria, especializada y sociosanitaria) y a otros profesionales que 
obtuvieron su título en la Universidad Pública de Navarra. 
 
Se ha asistido a las reuniones del Pleno de la Conferencia Nacional de Directores de 
Centros Universitarios de Enfermería y se ha participado en las Sesiones de Trabajo 
donde se ha abordado el proceso de elaboración del título de Grado en Enfermería. 
 
La Escuela participó de manera activa en la elaboración del Libro Blanco de la 
Enfermería. 
 
Durante los días 5, 6 y 7 de Abril de 2006, la Escuela organizó el IX Seminario de 
Profesores de Enfermería Médico-Quirúrgica donde participaron 45 profesores 
pertenecientes a 22 universidades. Durante veinte horas, en dos días y medio se 
analizaron las competencias específicas que el libro Blanco asignaba a la materia 
Enfermería Clínica. Las conclusiones se han utilizado para la configuración de la 
materia Enfermería del Adulto y del Anciano. 
 
Se han mantenido reuniones de trabajo con directores de Escuelas de Enfermería 
con las que te tiene una vinculación de trabajo (Universidad País Vasco (con sus 
tres Escuelas), Universidad de Oviedo, Universidad de Valladolid, Universidad de 
Zaragoza, Universidad Rovira y Virgili, Universidad de Jaén, Universidad Rey Juan 
Carlos Universidad Federal del Estado de Río de Janeiro, Universidad Federal de Sao 
Carlos (Sao Paulo), Universidad de Coimbra. 
 
En el Foro de Reflexión sobre el Modelo Educativo de la Universidad Pública de 
Navarra en el Espacio Europeo de Educación superior (desarrollado durante los días 
17 de septiembre, 30 de septiembre y 14 de octubre de 2008), se remarcó la 
necesidad de desarrollar e impulsar en Navarra las titulaciones de la rama de 
Ciencias de la Salud. Este foro estuvo compuesto por estudiantes, profesores 
universitarios, egresados, miembros de sindicatos con representación en la 
Universidad Pública de Navarra, profesionales de la educación secundaria, 
profesionales de la educación en ciclos superiores, responsables de las políticas de 
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Educación e Innovación, políticos representantes en la Comisión de Educación del 
Parlamento de Navarra, miembros de carácter no académico del Consejo Social, 
Decanos y directores de Centros, Directores de Departamentos, responsables de 
Gestión y Administración de la universidad y Consejo de Dirección. 
 
Con la finalidad de conocer el grado de conocimiento y percepción de la 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior en los colectivos directa o 
indirectamente relacionados con la formación superior y el empleo, los 
Vicerrectorados de Enseñanzas y de Convergencia Europea de la Universidad 
Pública de Navarra, realizaron una encuesta visual a los agentes sociales más 
representativos: 


1. GOBIERNO DE NAVARRA: Dirección General de Universidades.   
2. UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA: profesorado, alumnado y personas 
con cargos de responsabilidad académica y de gestión.  
3. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD: Servicio de Empleo.   
4. SECUNDARIA: estudiantes, profesores y orientadores de Secundaria.   
5. EMPRESA Y ORGANISMOS RELACIONADOS: CEN, CEIN, AIN, CÁMARA DE 
COMERCIO.  
6. SINDICATOS.   
7. MEDIOS DE COMUNICACIÓN.   
8. CIUDADANOS ANÓNIMOS.  


 
Las opiniones recogidas como resultado del trabajo han permitido disponer de una 
perspectiva realista sobre la que diseñar futuras estrategias informativas y de 
comunicación adecuadas. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Curso de inicio de la titulación: 


2010-2011 


Modo de implantación: 


Progresiva, curso a curso. 


El Grado que se propone equivale, a la actual Diplomatura de Enfermería, de tres 
cursos de duración y su implantación progresiva, curso a curso, coincidirá con la 
extinción progresiva de los cursos correspondientes. La extinción de cada curso 
llevará aparejada una carencia de 2 años con un total de cuatro convocatorias de 
evaluación, en las que con carácter general no se impartirá docencia de las 
asignaturas extintas, pero sí se realizarán tareas de tutoría. 


El calendario es el que sigue: 
Curso 2010-11: Implantación del Primer Curso del Grado y extinción del Primer 
Curso de la Diplomatura. 
Curso 2011-12: Implantación del Segundo Curso del Grado y extinción del Segundo 
Curso de la Diplomatura. 
Curso 2012-13: Implantación del Tercer Curso del Grado y extinción del Tercer 
Curso de la Diplomatura. 
Curso 2013-14: Implantación del Cuarto Curso del Grado. 
 


Curso Semestre Grado Diplomatura 


    1º 2º 3º 4º 2º 3º 


2010-11 
1º semestre             


2º semestre             


2011-12 
3º semestre            


4º semestre             


2012-13 
5º semestre           


6º semestre           


2013-14 
7º semestre           


8º semestre           
Tabla 1: Cronograma de implantación del Grado en Enfermería y extinción de la Diplomatura en 
Enfermería 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación  


 


4.1.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida. 


La Universidad Pública de Navarra cuenta con servicios centralizados que dan 
soporte para abordar esta cuestión: el Servicio de Estudiantes y Apoyo Académico 
(incluye la Oficina de Información al estudiante) y el Servicio de Comunicación. En 
la página web de la Universidad en el apartado “Estudiantes” hay una sección 
dedicada a “Nuevos estudiantes” donde se puede encontrar información general, 
oferta de estudios, condiciones de acceso, actividades para estudiantes de 
secundaria y otras informaciones de interés. 


El Vicerrectorado competente en materia de estudiantes, a través de los 
mencionados servicios, programa y realiza anualmente en colaboración con los 
centros universitarios, una serie de acciones de información previa para todas las 
personas que deseen acceder a la universidad así como para la promoción de los 
estudios que se imparten en la misma. La finalidad que se persigue es que el futuro 
alumnado reciba la información adecuada de la oferta educativa que le permita 
realizar una elección correcta en función de sus capacidades, intereses y 
expectativas.  


Los centros, en nuestro caso la Facultad de Ciencias de la Salud, colaboran 
activamente en el desarrollo de cuantas tareas se programan, entre ellas las 
siguientes:  


- Elaboración del libro de la oferta académica: la Universidad edita anualmente 
el libro de la Oferta Académica en el que se presentan y describen los estudios 
que se imparten, entre ellos la titulación de Enfermería.  


- Programación y desarrollo de la Jornada de Puertas Abiertas: en la 
primavera, se realiza una jornada de puertas abiertas (tanto presencial como on-
line), de información general de la Universidad y de la Titulación, que acoge a 
estudiantes potencialmente interesados en estudiar Enfermería. En esta sesión se 
ofrece:   


• Información sobre los requisitos y procedimientos de acceso a la 
Universidad y a la Titulación (vías de acceso, oferta de plazas, notas de 
corte, precios y exenciones, alojamiento…).  


• Información sobre los diferentes Servicios (Informática, Biblioteca, 
Deportes, Idiomas, Acción Social, Atención Sanitaria, etc.) y programas a 
los que pueden tener acceso una vez matriculados.  


• Información exhaustiva sobre la Titulación: plan de estudios y su 
estructura, horarios, materias básicas, obligatorias y optativas, prácticas 
en Centros Sanitarios, tutoría, calendario académico, normas de 
permanencia, programas de movilidad, salidas y perspectivas profesionales 
o de continuidad académica.  


  
- Información directa a centros de secundaria: además de la jornada de 


puertas abiertas, la Universidad mantiene contacto habitual con todos los centros 
de enseñanza de secundaria y en la primavera de cada curso se desarrolla la 
campaña de información particular al alumnado de último curso de cada centro de 
que lo solicita. Se realiza bajo dos modalidades:  
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• Información en los propios centros de secundaria: un profesor de la 
Facultad se desplaza a los centros y atiende las peticiones de información 
de estudios, realizando una sesión con los estudiantes potencialmente 
interesados en Enfermería.  


• Atención en la Universidad: el centro de secundaria solicita ser recibido en 
la Universidad, se le adjudica día y, además de realizar una visitar por las 
instalaciones de la Universidad, se atiende en la Facultad al grupo de 
estudiantes interesados en la Titulación y se le muestran las instalaciones 
docentes.  


- Actualización y mantenimiento de la página web de la Universidad que, 
cuenta con una sección dedicada especialmente a estudiantes. Esta aporta 
información no solo del contenido de los títulos, sino también del sistema de 
acceso, procedimientos de admisión, plazos de preinscripción y fechas de 
matriculación.  


- Apoyo al alumnado durante el proceso de automatrícula, atendido por 
personal específico de la universidad.  


- Oficina de Información al Estudiante, se detectan las necesidades 
informativas tanto de los nuevos estudiantes como de los ya matriculados, 
realizando un encomiable servicio reconocido por los estudiantes y por toda la 
comunidad universitaria. Con atención presencial directa en horario de lunes a 
viernes de 8,30 a 14,30 y de 16,00 a 19,00, atiende y resuelve las consultas de 
información general y canaliza las específicas a los servicios o centros que 
corresponda. Además atiende las consultas recibidas por correo electrónico.  


Por último, en la propia Facultad de Ciencias de la Salud se sitúa el núcleo de la 
información, procedimiento de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso. Las acciones que se realizan anualmente son:   


• Sesión de Acogida al alumnado al comienzo del curso. El primer día de 
curso, se recibe al nuevo alumnado (ver epígrafe 4.3).  


• Mantenimiento y gestión de la página web del Centro que recoge 
toda la información que el estudiante necesita para conocer a fondo la 
titulación, profesorado, programación de horarios, calendario de 
exámenes, planificación de prácticas, etc.  


• Atención directa en la Secretaría del Centro, en horario continuado 
desde las 9:00 hasta las 20:00 horas. También se atienden las consultas 
recibidas por correo electrónico.  


• Atención directa por parte de los miembros que integran el equipo 
directivo a las consultas solicitadas mediante entrevista o a través de 
correo electrónico, que suelen ser numerosas en los meses de marzo, 
abril, mayo y junio.   


  


4.1.2. Estudiantes con necesidades educativas especiales. 


La universidad cuenta con la Unidad de Acción Social que se encarga de todo lo 
relativo a las exigencias que prevé la legislación sobre integración de loa 
estudiantes con discapacidad en la universidad (Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de minusválidos, Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, Real Decreto 1393/2007, art. 3. 5 y 14. 2).  


El Programa de Atención a la Discapacidad que desarrolla la Unidad de Acción Social 
tiene por finalidad garantizar el acceso e integración en los estudios universitarios 
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en condiciones de igualdad y se articula en torno al plan personalizado de atención. 
Desde el mismo se pretende estar presente en tres momentos clave del recorrido 
académico y, para ello, se desarrollan diversas acciones:    


- Acciones previas a la incorporación a la Universidad (durante la enseñanza 
secundaria y en las pruebas de acceso):  


• Se mantienen relaciones de coordinación con servicios de orientación de la 
Enseñanza Secundaria y con el Centro de Recursos de Educación Especial 
de Navarra para conocer el alumnado con discapacidad que se incorporará 
a la Universidad y planificar los apoyos necesarios con suficiente 
antelación.  


- Programa de Atención a la Discapacidad: Acciones a desarrollar desde que el 
estudiante se matricula en la Universidad y durante su estancia en la misma:  


• Acogida e información al estudiante con necesidades educativas especiales. 
Se envía una carta individualizada invitándoles a una entrevista en la 
Unidad de Acción Social.  


• Estudio de la situación y valoración de necesidades: entrevistas 
individualizadas para conocer y valorar con la persona las necesidades que 
presenta: ayudas técnicas y medios pedagógicos adaptados, apoyos para 
participar en la vida universitaria (actividades culturales, deportivas, 
cafeterías, biblioteca....), satisfacción de necesidades básicas (alojamiento, 
desplazamientos...).  


• Definición de los apoyos y las intervenciones a realizar en función de lo 
recogido en las entrevistas individuales y el informe del CREENA. Estas 
pueden ser: intervenciones con el profesorado, prestación de ayudas 
técnicas, necesidades básicas, apoyos desde el voluntariado.  


- Acompañamiento y/o seguimiento a lo largo de su estancia en la Universidad.  


- Programa de Atención a la Discapacidad: Acciones encaminadas a la inserción 
laboral:  


• Facilitar información sobre los servicios de orientación y fomento del 
empleo de la Universidad y trabajo coordinado con los mismos.  


Esta unidad es la coordinadora entre el alumnado con discapacidad y los centros y 
el profesorado que atenderá al estudiante.  


  


4.1.3. Perfil de ingreso. 


  


Para iniciar la carrera y persistir en el trabajo que conduce a la obtención del Grado 
de Enfermería, el estudiante debería poseer:  


-Una personalidad equilibrada, interesada en la consecución del bienestar y la salud 
de las personas.  


-Un compromiso de superación personal, de responsabilidad y sentido ético.  


-Un interés especial por descubrir, profundizar y analizar las características de la 
conducta humana.  


-Concienciación y sensibilidad hacia la diversidad cultural presente en la sociedad 
actual.  


- Interés y facilidad para la comunicación interpersonal y el trabajo en grupo.  
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios.  
  
El título de Graduado/a de Enfermería viene regulado por la ORDEN CIN/2134/2008 de 
3 de Julio por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Enfermero; y 
por el RD 1837/2008 de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a 
determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.  
  
Este marco legal hace que la estructura del título esté formada por tres grandes módulos 
obligatorios, más un cuarto optativo emanado de la capacidad autónoma de la 
Universidad. En la tabla 1 se muestra la distribución del plan de estudios en créditos 
ECTS, por tipo de materia.   


  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  


Formación básica  60  


Obligatorias  81  


Optativas  3  


Prácticas externas   90  


Trabajo fin de Grado  6  


CRÉDITOS TOTALES  240  


  
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS  


  
  
  
En el módulo de Ciencias Básicas se incorporan las materias de la Rama de Ciencias de 
la Salud: Anatomía Humana, Bioquímica, Fisiología, Estadística y Psicología. Incluye 
también la materia de Sociología perteneciente a la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas. Así como las materias de Fisiopatología, Nutrición y Dietética y Farmacología, 
específicas de la titulación de acuerdo a la Orden CIN 2134/2008. 
  
El módulo de Ciencias de la Enfermería se compone de las materias: Fundamentos 
Teóricos y Metodológicos de la Enfermería, Salud Pública y Enfermería Comunitaria, 
Enfermería del Adulto y del Anciano, Enfermería de la Mujer, del Niño y del Adolescente, 
Gestión de Servicios de Enfermería, Deontología y Legislación Sanitaria, Elaboración de 
proyectos en el campo sanitario, Fuentes de datos documentales en el campo sanitario 
y Comunicación profesional en el campo sanitario.   
  
El módulo del Prácticum queda conformado por cinco periodos de estancias prácticas.  
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El módulo de Optatividad, de 3 ECTS, está enfocado a complementar la formación del 
estudiante en las competencias específicas de diferentes ámbitos profesionales de 
enfermería. Con carácter general, la enseñanza será de carácter presencial, pudiendo 
cursarse determinados contenidos de la materia optativa “a distancia” dentro del 
Campus Virtual de la Universidad Pública de Navarra o bien dentro de programas de 
movilidad virtual con universidades europeas. 
 
 
Además el estudiante tendrá la oportunidad de obtener seis créditos por actividades de 
extensión universitaria, según “Normativa reguladora del reconocimiento en créditos 
por la participación en actividades de extensión universitaria”, publicado en BON 
número 66 de 31 de mayo de 2010.  
  
En la tabla 2 se muestra la distribución de materias por módulos, con los créditos 
asignados.  
  
  


Módulo  Materia  ECTS  


    


I. Ciencias Básicas      


 


 
Rama de Ciencias de la Salud  


Anatomía Humana 6  
Bioquímica  6  
Fisiología  6   
Estadística  6  
Psicología   6 


Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Sociología 6 


Materias básicas específicas de la 
titulación de acuerdo ORDEN CIN / 
2134/2008  


Fisiopatología  12  
Nutrición y Dietética  6  
Farmacología  6  


    


II. Ciencias de la Enfermería  Fundamentos Teóricos y Metodológicos Enfermería  12  


  Salud Pública y Enfermería Comunitaria  18  


  Enfermería del Adulto y del Anciano  18  


  Enfermería de la Mujer, del Niño y del Adolescente  12  


  Gestión de los Servicios de Enfermería, Deontología 
y Legislación Sanitaria  


12  


  Fuentes de Datos en el campo sanitario  3  


  Elaboración en el campo sanitario  3  


  Comunicación profesional en el campo sanitarios  3  


    


III. Prácticum   
  


Prácticum 90  


IV. Autonomía universitaria 
optativas  


  3  


V. Trabajo Fin de Grado  Trabajo fin de grado  6  
  
Tabla 2. Distribución de materias por módulos  
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La organización temporal del título se distribuye en ocho semestres de 20 semanas cada 
uno. En cada semestre se desarrollan 30 créditos, por lo que el título ocupa cuatro años 
de formación. Las materias básicas se abordan en los tres primeros semestres; las 
materias del módulo de ciencias de la enfermería se abordan a partir del segundo 
semestre, ininterrumpidamente hasta el sexto; y el Prácticum se divide en cinco 
periodos a partir del cuarto semestre, hasta el octavo.  
  
En la tabla 3 se muestra la organización temporal por semestre y curso, detallando las 
materias que componen los distintos módulos. En azul se representan las materias de 
ciencias básicas; en color naranja las materias pertenecientes al módulo de ciencias de 
la enfermería; en amarillo el Prácticum y Trabajo fin de grado; y en verde el módulo de 
autonomía universitaria (optativas).  
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 PRIMER SEMESTRE    SEGUNDO SEMESTRE  
  


1º Curso  


  


  


2º Curso  


    
   
    
               


 QUINTO SEMESTRE    SEXTO SEMESTRE  
  


3º Curso  


    


    
   


  


  


  


  


  


     


  


4º Curso  


  


Anatomía H.  Bioquímica  Fisiología  Psicología  
I  Estadística  


  


Fisiopatolog.  
I  Sociología  Nutrición y D  Fund TyM (1)  F DCS   


3   
ECTS  


CPCS   
3   


ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  


        
TERCER SEMESTRE  


  
  


  


  


    
         


CUARTO SEMESTRE  


 


Fisiopatolog.  
II  Farmacología  SP y EC (1)  SP y EC 


(2)  
Fund TyM  


(2)  EAyA (1)  EAyA (2)  EM,NyA (1)  Prácticum I   


ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  ECTS   


EAyA (3)  


ECTS  


EM,NyA (2)  GSE,DyLS  
(1)  Prácticum II  


  
SP y EC (3)  


ECTS  


GSE,DyLS  
(2)  EPCS  OPTATIVAS  Prácticum III  


ECTS  ECTS  ECTS  ECTS  3  
ECTS  ECTS  ECTS  


SEPTIMO SEMESTRE    


  


OCTAVO SEMESTRE   


Prácticum IV  


30 ECTS  


Prácticum V  


24 ECTS  


Trabajo FG  


6 ECTS  
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Tabla 3. Organización temporal del título.  
  
Leyenda  
CPCS  Comunicación profesional en el campo sanitario  
EPCS  Elaboración de proyectos en el campo sanitario  
SP y EC               Salud Pública y Enfermería comunitaria  
EAyA  Enfermería del adulto y del anciano  
EM,NyA  Enfermería de la mujer, el niño y el adolescente  
Fund TyM  Fundamentos teóricos y metodológicos de la enfermería  
FDCS  Fuentes de datos en el campo sanitario  
GSE,DyLS  Gestión de servicios de enfermería, deontología y legislación sanitaria  
Trabajo FG  Trabajo Fin de Grado  
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Como se ha descrito en el punto tercero de esta memoria, las competencias que el 
estudiante adquirirá con el título se han organizado en cinco grupos: Competencias 
Genéricas Transversales (CGT); Competencias Globales del Título (CB); Competencias 
Específicas del Título (E), Competencias Específicas del Módulo de Ciencias Básicas 
(ECB); y Competencias Específicas del Módulo de Ciencias de la Enfermería (ECE).  
  
Las Competencias Genéricas Transversales (CGT) se han extraído del Libro Blanco de 
la Titulación de Grado de Enfermería, llevado a cabo por una red de universidades 
españolas y contando con la evaluación de la ANECA. Como se puede apreciar en la 
tabla 4, se han seleccionado veintiuna competencias, que se trabajan en las diferentes 
materias del plan de estudios.  
  
Las tablas 5, 6 y 7 reflejan la asignación de las competencias básicas y específicas de 
las materias básicas, obligatorias y optativas respectivamente.   
  
Se utilizará como lengua prioritaria el castellano. No obstante, en virtud de la aplicación 
del Plan Estratégico del Euskera 2007-2009, aprobado por la Universidad Pública de 
Navarra, se podrá establecer en el Título de Grado en Enfermería un itinerario opcional 
en euskera basado en asignaturas de formación básica y asignaturas de carácter 
obligatorio impartidas en dicha lengua.   
  
Por otro lado, para poder obtener el título de Grado en Enfermería, el estudiante habrá 
de demostrar una competencia lingüística en una lengua oficial: inglés, francés, alemán 
o italiano, equivalente a un nivel B1delmarco común europeo, según la “Normativa que 
regula la capacitación lingüística de los estudios de Grado” aprobada por Consejo de 
Gobierno de 20 de diciembre de 2012  
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COMPETENCIAS GENÉRICAS TRANSVERSALES  


Materia 
CGT- 
1  


CGT- 
2  


CGT- 
3  


CGT- 
4  


CGT- 
5  


CGT- 
6  


CGT- 
7  


CGT- 
8  


CGT- 
9  


CGT10 CGT11 CGT12 CGT13 CGT14 CGT15 CGT16 CGT17 CGT18 CGT19 CGT20 CGT21 


1  X    X    X          X                X        


2  X    X    X  X  X    X  X    X                  X  


3  X    X    X   X X    X  X    X                  X  


4  X        X        X  X      X    X  X            


5  X    X    X  X   X     X  X  X        X        X    


6 X    X          X       


7  X    X    X      X    X  X                      


8  X  X  X    X  X    X    X  X    X     X  X  X        


9  X    X    X      X   X  X        X    X        


10                X            X  X  X          


11              X    X    X  X    X      X      X  X  


12    X            X              X          X  X  


13  X  X  X  X    X        X  X              X  X    X  


14  X        X        X                          


15  X  X      X  X  X    X  X  X  X  X          X      X  


16  X        X  X        X                   X  


17  X          X  X                              


18                    X  X  X  X      X            


19          X  X                        X  X      
  
Tabla 4. Distribución de las Competencias Genéricas Transversales por Materia.  
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Leyenda  


    


  


1  Anatomía H. 7  Fundamentos teóricos y metodológicos de la enfermería  12  
Prácticum  


17 Fuentes de datos documentales en el campo 
sanitario  


2  Bioquímica  8  Salud Pública y Enfermería comunitaria  13  Trabajo Fin de Grado  
18 Comunicación profesional en el campo 
sanitario  


3  Fisiología  9  Enfermería del adulto y del anciano  14  Fisiopatología  19 Elaboración proyectos en el campo sanitario  
4  Psicología  10  Enfermería de la mujer, el niño y el adolescente  15  Nutrición y Dietética    6 Sociología 


5  Estadística  11  Gestión de servicios de enfermería, deontología y legislación 
sanitaria  16  Farmacología  
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 Competencias  1  2  3  4  5  6  7  8  9 


CB1  X  X  X  X  X  X  X  X   


CB2  X                        


CB3                           


CB4                           


CB5                           


ECB1  X  X  X                  


ECB2  X  X  X                  


ECB3                 X         


ECB4                 X         


ECB5                          


ECB6                       X   


ECB7                       X   


ECB8                    X      


ECB9     X              X      


ECB10                    X      


ECB11           X  X     X     X 


ECB12                    X    X 


ECB13                          


ECB14                          


ECB15                         X 


ECB16           X              


ECB17           X               


ECB18           X               


ECB19           X               


ECB20           X              


ECB21           X               


Básicas    


1 Anatomía Humana 
 


2 Bioquímica   


3 Fisiología   
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4 Estadística   


5 Psicología   


6 Fisiopatología   


7 Nutrición y Dietética   


8 Farmacología   


9 Sociología   


  
Tabla 5. Asignación de competencias Básicas y Específicas en Materias Básicas   
  


 Competencias  10 11  12  13  14  15  16  17  


CB1  
 


X  X  X  X  X  X  X  X  


CB2        X  X           X  


CB3           X     X     X  


CB4     X        X        X  


CB5                       X  


ECE1  X                       


ECE2  X                       


ECE3  X     X                 


ECE4  X                       


ECE5     X  X                 


ECE6     X                    


ECE7     X                    


ECE8     X                    


ECE9     X                    


ECE11     X                    


ECE12        X     X           


ECE13        X                 


ECE14  X     X                 


ECE15     X  X  X              


ECE16              X           


ECE17           X              


ECE18           X              


ECE19           X              


ECE20           X              


ECE21           X              


ECE22           X              


ECE23           X              


ECE24           X              
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ECE25        X                 


ECE26        X                 


ECE27        X                 


ECE28        X                 


ECE29              X           


ECE30              X           


ECE31              X           


ECE32              X           


ECE33        X     X           


ECE34     X  X  X              


ECE35     X  X  X              


  
  


 Competencias 10 11  12  13  14 15 16  17 
 


E3 X        
 


E5  X       
 


E6  
  
X             X  X  X   


 


E7              X           


E8       X       X           


E11                    X     


E12              X           


E13              X           


E16  X      X 


ECB-5 X        


ECB6  X       


ECB10         


ECB11  X       


ECB13       X  


ECB14       X  


ECB15       X    X              


Obligatorias y Específicas de Enfermería  


10 Fundamentos teóricos y Metodológicos  


11  Salud Pública y Enfermería Comunitaria  


12  Enfermería Adulto y Anciano   


13  Enfermería de la Mujer Niño y Adolescente  


cs
v:


 2
34


50
32


37
58


61
63


04
71


80
77


2







  


14  Gestión de los Servicios de Enfermería Deontología y Legislación  


15  Fuentes de Datos Documentales en el campo sanitario  


16  Comunicación Profesional en el campo sanitario  


17  Elaboración de Proyectos en el campo sanitario  


  
Tabla 6. Asignación de competencias en materias específicas de Enfermería  
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 Competencias  Optatividad  


CB1  X 


CB2 X 


CB3 X 


CB4 X 


E6 X 


E7 X 


E13 X 


E14  X 


ECB7  X 


ECB10  X 


ECB11  X 


ECE10  X 


ECB12  X 


ECB13  X 


ECB14  X 


ECE15  X 


ECE16  X 


ECE23  X 


ECE24  X 


ECE28  X 


ECE29  X 


ECE30 X 


ECE31 X 


ECE32 X 


ECE33 X 


ECE34 X 


  
Tabla 7. Asignación de competencias en materia de OPTATIVIDAD.  
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Mecanismos coordinación  
  
La coordinación de la docencia impartida en los diferentes módulos se establecerá a 
través del nuevo Proceso de Coordinación de la Docencia de la Universidad Pública de 
Navarra.  Una coordinación que se organiza en tres niveles: intra-asignatura, 
horizontal y vertical, y en la que participan los centros, los departamentos y los 
estudiantes. 
En los Centros, el Responsable de Calidad del Título (RCT), que junto con el 
Responsable Coordinador de la Materia/módulo/mención (RCM), trabajarán en la 
coordinación vertical.  Y opcionalmente se creará la figura de Responsable de Curso 
(RC), para la coordinación horizontal, o en su caso, el Responsable de calidad el título 
Los Departamentos, participarán en la coordinación intra-asignatura a través de los 
Responsables Coordinación de Asignaturas (RCA). 
Y finalmente los estudiantes, que a través de sus delegados de curso, participarán en 
la coordinación horizontal. 
 
Para facilitar la coordinación y la generación de evidencias, se han elaborado 
documentos que permitan recoger la información más relevante de estos mecanismos 
de coordinación. 
 Profundizando un poco más en el papel de cada uno de los responsables: 
 
. RESPONSABLE COORDINADOR DE ASIGNATURA (RCA):  
. Revisión guías docentes al final del curso 
. Reuniones de coordinación: 
 . Inicial para planificar y organizar la asignatura 
 . Final: revisión y evaluar, analizar y coordinar.  
 
. DEPARTAMENTO en COORDINACION INTRASIGNATURA 
Elaborar informes semestrales de valoración sobre la coordinación desarrollo y 
resultados de sus asignaturas. 
 
 . RESPONSABLE DE COORDINACIÓN DE MATERIA (RCM): 
 . Elaborar junto con el RCT; la  Guía Materia-Asignaturas.  
 . Reuniones de COORDINACIÓN: Al menos una reunión anual. 
 
. RESPONSABLE DE CALIDAD DEL TÍTULO (RCT)o RC: 
 . Reunión semestral con los RCA de cada curso. 
 . Reunión semestral con los DELEGADOS de cada curso.   
 Remisión semestral al centro. 
 
 
Especialmente importante es la coordinación que se establecerá entre las materias y 
los cinco periodos del Prácticum, así como la coordinación entre los mismos. Esta 
coordinación se llevará a cabo entre el profesor Responsable de Titulación y el profesor 
Responsable del Prácticum y los profesores responsables de las materias. En la 
siguiente figura se representa el flujo de coordinación:  
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Por último, destacar la coordinación que se realizará para el Trabajo Fin de Grado. Las 
estancias clínicas del Practicum IV y V se vincularán al Trabajo Fin de Grado.  
  
  
5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida  


La globalización de los distintos factores políticos, económicos, sociales e industriales 
en que se desarrolla la sociedad internacional, exigen a las instituciones dedicadas a 
la enseñanza universitaria la preparación de profesionales que se integren con facilidad 
en esa nueva sociedad global. Por ello, uno de los objetivos que persigue la Universidad 
Pública de Navarra es posibilitar una formación intercurricular a través de un sistema 
que permita la estancia de los estudiantes en universidades extranjeras dentro del plan 
de estudios vigente en cada institución. Además, la posibilidad de incorporar dentro 
del Grado estancias en el extranjero refuerza el compromiso con la empleabilidad del 
futuro egresado, enriqueciendo la formación del estudiante y su capacitación 
lingüística.  


Objetivos de los programas Internacionales   
- Favorecer la enseñanza y la investigación mediante el intercambio de 


profesores y estudiantes.   
- Promover que la universidad sea un centro permanente de integración y 


comunicación intercultural entre profesores y estudiantes de diferentes partes 
del mundo.  


- Fomentar que el máximo de estudiantes de la Universidad Pública de Navarra 
participe en los programas internacionales para completar así su formación. 
 


Los actuales estudios de Grado en Enfermería han incrementado de un modo 
importante en los últimos años sus programas de movilidad internacional. Durante el 
curso 2015/2016, los estudiantes que han participando en programas de movilidad 
han aportado un balance de OUT 26 / IN 16. El incremento respecto a años anteriores 
se debe a un aumento de la oferta y a la dinámica conjunta de los distintos actores de 
participantes en este proceso: La Oficina de Relaciones Internacionales (dependiente 
del Vicerrectorado competente en materia de Relaciones Internacionales) que trata la 
organización administrativa de dichos programas y los Centros, en este caso la Escuela 
Universitaria de Estudios Sanitarios, que de un modo más específico a través de la 


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


Coordinación  


PRACTICUM I  


PRACTICUM II  


PRACTICUM III  


Enfermería del Adulto y del Anciano  


Enfermería Comunitaria  
Enfermería de la Mujer,del Niño y del Adolescente 


  


Gestión de Servicios de Enfermería, Deontología 
  y Legislación Sanitaria  


PRACTICUM IV  


PRACTICUM  V  


Inicio del tema del Trabajo Fin de Grado  
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Coordinadora de Movilidad Internacional de enfermería y de los/as Responsables de 
Movilidad, ha venido impulsando la organización académica de la movilidad de los 
estudiantes de enfermería.  


Desde la Facultad se procura coordinar esfuerzos para incrementar el número de 
estudiantes Incoming mediante la realización de acuerdos y convenios con otras 
universidades, las cuales valoran positivamente la incorporación en el ámbito clínico y 
el seguimiento por parte de los tutores y profesorado de la UPNA. 


Describimos a continuación la normativa de la Universidad para la gestión y 
organización de la movilidad y, luego, mencionamos los distintos programas en los que 
participa actualmente el alumnado de enfermería.  


  
5.2.1.- Normativa de la Universidad Pública de Navarra para la organización 
de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


Las normas reguladoras de los programas internacionales de movilidad de estudiantes 
de la Universidad Pública de Navarra, han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno el 3 de julio de 2001, y modificadas por las resoluciones 211/2003 de 28 de 
febrero (Acuerdo del Consejo de Gobierno Provisional de 27 de febrero de 2003), 
1501/2003, de 30 de diciembre (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre 
de 2003) y 1477/2004, de 9 de diciembre (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 
diciembre de 2004).  


Han sido publicadas en el Boletín Oficial de Navarra (BON), con fechas: BON Nº 113 - 
17 de septiembre de 2001 y modificaciones: BON Nº 59 - 12 de mayo de 2003, BON 
Nº 17 - 9 de febrero de 2004 y BON Nº 1 - 3 de enero de 2005.  


Dichas normas regulan los procedimientos para la participación de la Universidad 
Pública de Navarra en programas de movilidad de estudiantes con Universidades 
extranjeras, de forma que queden garantizadas la calidad académica y el 
reconocimiento de los estudios realizados. Con base en dicha normativa, el 
Vicerrectorado competente en materia de Relaciones Internacionales de la UPNA 
desarrolla diversos programas de movilidad internacional y cooperación 
interuniversitaria.  


Anualmente, la Oficina de Relaciones Internacionales, a través del Vicerrectorado 
competente en materia de Relaciones Internacionales establece los correspondientes 
acuerdos o convenios con otras Universidades. La Sección de Relaciones Exteriores, 
vinculada al Servicio de Estudiantes y Apoyo Académico, realiza la gestión de los 
convenios y el desarrollo de los mismos y realiza convocatorias para dichos programas.  


Los programas que se mantienen dentro de la Escuela Universitaria de Enfermería 
ascienden a un total de diez, de los que cuatro se realizan con Universidades Europeas 
y 6 con Universidades de América.   


Erasmus es el programa de la Unión Europea para la cooperación en el ámbito de la 
Educación Superior. Las actividades que se pueden llevar a cabo en el marco de este 
Programa son las siguientes:   


• Movilidad de estudiantes con fines de estudio (movilidad tradicional)  


• Movilidad de estudiantes para realizar prácticas en Instituciones o Empresas  


• Ayudas para la movilidad de personal de Administración y Servicios  


• Convocatoria de movilidad docente (periodo de enseñanza en el Centro de 
acogida; elaboración de nuevos materiales didácticos)  
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La Facultad de Ciencias de la Salud tiene firmados diferentes convenios con 
instituciones, tal y como se recoge en la tabla siguiente:  
 


Institución  Plazas 


Erasmus Hogeschool Brussel Bélgica 2 


Bourdeaux Francia 2 


Uskudar Estanbul 2 


Universidad Degli Studi Di Perugia Italia 2 


Universidad Degli Studi di Roma “Tor Vergata” Italia 2 


Escola Superior de Enfermagem de Coimbra. Portugal  4 


Escola Superior de Enfermagem de Lisboa Portugal  4 


 


Actualmente se encuentran en trámite diferentes convenios, lo que abre la posibilidad 
a nuevas estancias para los estudiantes de grado: Escola superior de Enfermagem San Joan 


de Deus EVORA (Portugal), UFRGS Universidad Federal Río Grande Brasil, Universidad Nacional 


Mayor de San Marcos (Perú), así como otras universidades en Polonia y Jordania. 


Virrey Palafox: es un programa propio de la Universidad Pública de Navarra de 
intercambio de estudiantes con universidades latinoamericanas. Las universidades que 
participan han sido seleccionadas por la propia Universidad, que garantiza la calidad 
de las mismas.   


La Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios tiene un convenio para tres estudiantes 
con la Universidad Mayor de Chile y con la Universidad del Pacífico de Chile. También 
tiene otro para dos estudiantes con la Universidad Católica de Chile.   


 


Institución  Plazas 


Benemérita Universidad Autónoma de Puebla México 2 


Universidad Autónoma del Carmen  México 2 


Universidad Sao Carlos Brasil 2 


Universidad de Matto Groso  2 (IN) 


Universidad Mayor Santiago Chile 4 


UNIVERSIDAD DEL PACIFICO Chile 2  (IN) 


 


Coincidiendo con el programa Erasmus, la Facultad están tramitando nuevos 
convenios: Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Federal de 
Pernambuco (Brasil), Universidad Nacional de Brasilia (Brasil), Universidad de Rio de 
janeiro UNIRIO (Brasil). 


 


 


ISEP (International Student Exchange Program) es una institución sin ánimo de 
lucro fundada en 1979 como red de universidades y con sede en Washington, D.C. 
Facilita el intercambio recíproco de estudiantes entre instituciones miembros en EE.UU. 
y más de treinta países de todo el mundo. La Universidad Pública de Navarra gestiona 
la participación en dos tipos diferentes de programas:   


ISEP USA: Oficialmente, se podrían realizar estudios en una de las más de 130 
instituciones estadounidenses miembros de la red en 45 estados. En la realidad las 
posibilidades son nulas.  
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USAISEP MULTILATERAL: permiten intercambios en una de las 65 instituciones socias 
ubicadas en 20 países de Europa, Canadá, América Latina, Asia y África.   


El intercambio supone que el estudiante de la Universidad Pública de Navarra paga el 
coste del alojamiento y la manutención del estudiante que vendrá a nuestra 
Universidad. En compensación, recibirá gratuitamente alojamiento y manutención en 
la universidad de destino.  


Merece especial mención los convenios con la Escuela de Enfermería Alfredo Pinto de 
la Universidad Federal del Estado de Río de Janeiro y con el Departamento de 
Enfermería de la Universidad de Sao-Carlos (Sao Paulo), acogidos bajo el paraguas del 
convenio marco del Grupo Tordesillas de Universidades.  


 


Formación Solidaria (Cooperación internacional al desarrollo): es un programa 
propio de la Universidad Pública de Navarra por el que se gestiona el desplazamiento 
de estudiantes de diferentes titulaciones para integrarse en proyectos de cooperación 
al desarrollo en países del llamado Tercer Mundo. El programa se realiza en 
colaboración con universidades de los países donde se ejecutan los proyectos y con 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras Agencias Internacionales 
de Cooperación.  


Con este Programa, además de intentar contribuir a la mejora de las condiciones socio-
económicas de las poblaciones desfavorecidas a las que se dirigen los proyectos, la 
Universidad Pública de Navarra pretende fomentar la solidaridad y los valores de la 
cooperación al desarrollo entre sus estudiantes, al tiempo que ofrecen una formación 
profesional práctica en el mundo de la cooperación internacional.  
Después de un periodo de formación en la Universidad Pública de Navarra, los 
estudiantes seleccionados se desplazarán a los países donde se llevan a cabo los 
proyectos de desarrollo para realizar un periodo de prácticas con reconocimiento 
académico, o su Proyecto, o Trabajo de Fin de Carrera, tutelados en ambos casos por 
un profesor de la Universidad Pública de Navarra y otro profesor de la universidad 
contraparte del país de destino. A los estudiantes seleccionados se les pide a su regreso 
una memoria justificativa de la actividad realizada.  


El período de desplazamiento oscila entre un mínimo de dos meses y un máximo de 
seis, si bien en el caso de Enfermería se concreta en un periodo de tres meses (de 
Julio a Septiembre). Este programa está cofinanciado por el Departamento de 
Bienestar Social, Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra.   


La Escuela Universitaria de Estudios Sanitarios tiene un convenio con la Universidad 
Mayor de San Simón en Bolivia.  


  


Proceso de Selección  


Para los programas de Movilidad cuyo objetivo es cursar los estudios en otras 
Universidades se abren dos convocatorias, una ordinaria en el mes de Octubre y otra 
extraordinaria (para cubrir las vacantes) que suele realizarse entre los meses de Marzo 
y Abril del mismo curso académico. Los requisitos son:   


a) Presentar la solicitud dentro de plazo  


b) Expediente académico  


c) Prueba de idiomas (con niveles en función de destinos)  


Para los programas de Cooperación y Desarrollo se realiza un proceso de selección en 
el que se valora, además de la nota media del expediente académico, el curriculum 
vitae en lo referente a formación y experiencia en el ámbito de la cooperación 
internacional al desarrollo y/o el voluntariado social. Por último se realiza una 
entrevista personal para valorar la motivación y adecuación a cada uno de los 
proyectos.  
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Existe un código de conducta de las universidades en materia de cooperación al 
desarrollo. Las Universidades, a través de sus Órganos de Gobierno, pueden adherirse 
de manera individualizada a él debiendo comunicar, posteriormente, su decisión a la 
CRUE para conocimiento del resto de Universidades.  


La Universidad Pública de Navarra, a través del Centro Superior de Idiomas, ofrece 
varios niveles de inglés, francés alemán, italiano en la modalidad de cursos anuales o 
intensivos, a fin de facilitar el dominio de las lenguas de los países de destino a los 
estudiantes participantes. Además la Sección de Relaciones Internacionales se encarga 
de los temas vinculados al proceso de matriculación, tramitación administrativa de los 
datos personales, seguro escolar y seguro de viajes complementario (si el estudiante 
lo desea), adaptación del transcript, compromiso de estudios para la Universidad de 
Acogida.  


  


  


  


Estudiantes de acogida.  


Las normas reguladoras de los programas internacionales de movilidad de estudiantes 
recogen, igualmente, los procedimientos de acogida de estudiantes extranjeros en la 
Universidad Pública de Navarra.  


La regulación indica que los estudiantes extranjeros que formen parte de un programa 
de movilidad, una vez matriculados, serán considerados, durante su estancia, 
estudiantes de la Universidad Pública de Navarra a todos los efectos.   
Así mismo, se matricularán en la Universidad Pública de Navarra en las condiciones 
reflejadas en los convenios o programas internacionales mediante los cuales se 
produce su incorporación. La matrícula se realizará con un código especial. La 
documentación exigida para la formalización de la matrícula vendrá determinada por 
la Sección de Relaciones Exteriores.  


El responsable de movilidad del Centro de acogida de la Universidad Pública de Navarra 
se responsabilizará del asesoramiento docente del estudiante extranjero.  


Además, deberá recabar de su colega en la Universidad de origen el compromiso de 
estudios de cada estudiante para devolverlo diligenciado y remitir el documento a la 
Sección de Relaciones Exteriores, a efectos de tramitación de la matrícula oficial del 
estudiante extranjero.  


Las calificaciones obtenidas por los estudiantes extranjeros se harán constar en actas 
diferentes a las de los estudiantes oficiales. A partir de dichas actas se podrán certificar 
las calificaciones.  
  
Las acciones más específicas de acogida y tutorización quedan recogidas en el 
procedimiento desarrollado por el sistema de Garantía de Calidad de la Universidad 
“PC 933 sobre Movilidad de Estudiantes”, que en su apartado 5, subapartado “Acogida 
de los Estudiantes Extranjeros”, enumera los puntos siguientes:  
A. Acogida e integración  


1. Reunión informativa con explicaciones sobre la Universidad, la ciudad y entrega 
de documentación.   


2. Visita guiada por el Campus, realizada por el Servicio de Protocolo.  
3. Reunión con los responsables del Servicio de Deportes y responsables de 


Actividades Culturales para la explicación de los respectivos servicios y 
posibilidades de participación.  


4. Gestión de alojamiento gratuito en familias (4 noches gratuitas) para los 
estudiantes que lo soliciten y acciones de apoyo para la búsqueda de alojamiento 
realizada por la Sección de Relaciones Exteriores.  
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5. Los alumnos que han solicitado el curso intensivo de español lo realizan en la 
primera semana de estancia será impartido por el Centro Superior de Idiomas, 
siendo gratuito para los estudiantes que lo soliciten  


6. Todos los estudiantes extranjeros serán recibidos por el Rector o Vicerrector en 
quien delegue.  


7. A lo largo de su estancia se organizarán una o dos visitas guiadas por la 
Comunidad Foral.  


B. Formalización de la actividad académica  
1. Entrevista personal con el Responsable de Movilidad del centro donde se les 


orientará sobre: las asignaturas recogidas en su Compromiso de Estudios, 
trámites de matriculación y cuanta información sea precisa para la adecuada 
integración del estudiante.  


2. Presentación del estudiante y coordinación con los profesores responsables de 
las asignaturas que va a cursar.  


3. Apoyo en el proceso de matriculación personalizada.  
4. Al finalizar el periodo de estancia el Responsable de Movilidad cumplimentará 


el Compromiso de Estudios a partir de las actas y certificará las calificaciones. 
La Sección de Relaciones Exteriores las remitirá a la universidad 
correspondiente.  


Las normas reguladoras recogen, finalmente, la normativa para la acogida de 
estudiantes visitantes. Tienen la consideración de estudiantes visitantes los 
estudiantes extranjeros, que no pudiendo integrarse en programas de movilidad ni en 
convenios bilaterales de intercambio, sean admitidos por la Universidad Pública de 
Navarra para cursar estudios parciales  


  
5.2.2.- El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.  


El reconocimiento y la acumulación de créditos para las materias de los nuevos Grados 
se establecen ya en términos de ECTS. Ello facilitará el establecimiento de los 
correspondientes “learning agreements”, o acuerdos de estudios, tanto para los 
estudiantes propios como para los de acogida. Para el aseguramiento de la calidad del 
proceso así como el pleno alcance de los objetivos del programa de movilidad, se ha 
elaborado un procedimiento que recoge todos los puntos importantes para el perfecto 
desarrollo y la monitorización continua del mismo.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir 
información sobre su adecuación. 


 


6.1.1 Profesores 
 


El número de profesores que, actualmente (noviembre de  2013), imparten 
docencia en el Grado de Enfermería asciende a 49, de los cuales 20 (40,8%) tienen 
una dedicación a tiempo completo y 17 (34,7 %) son doctores. Están vinculados a 
siete Departamentos de la Universidad Pública de Navarra, siendo el Departamento 
de Ciencias de la Salud el que asume el mayor porcentaje de docencia (figura 
adjunta calculada sin tener en cuenta  la duplicación de docencia debida a grupos 
repetidos) 


 


 


 


 
 
Del Departamento de Ciencias del Medio Natural provienen los profesores del área 
de “Nutrición y Bromatología”, que se hacen cargo de la docencia de “Dietética y 
Nutrición”. Las categorías de profesorado en este caso son una Catedrática de 
Universidad y un Profesores Titular 
 
Del Departamento Derecho Público provienen los profesores del área de  “Filosofía 
del Derecho, Moral y Política”, que se hacen cargo de la docencia de “Deontología 
Profesional y Bioética”. Las categorías de profesorado en este caso son de un 
Titular de Universidad y un Asociado tipo 2. 
 
Del Departamento de Estadística e Investigación Operativa provienen los profesores 
del área de “Estadística e Investigación Operativa” y se hacen cargo de la docencia 
de “Estadística Aplicada a Ciencias de la Salud”. Las categorías del profesorado son 
en este caso Ayudante Doctor, Titular de Universidad y Asociado tipo 2. 


78%


4%


4%
6% 2%4% 2%


Ciencias de la Salud


Ciencias del Medio Natural


Derecho Público


Estadística e Investigación Operativa


Producción Agraria


Psicología y Pedagogía


Sociología
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Del Departamento de Producción Agraria provienen los profesores del área de 
“Microbiología”, que se hacen cargo de la docencia de “Patología I” y “Patología II”. 
La categoría del profesorado es de Titular de Universidad. 
 
Del Departamento de Psicología y Pedagogía provienen los profesores del área de 
“Psicología Básica”, que se hacen cargo de la docencia de “Psicología General y de 
la Conducta” y “Comunicación Profesional en el Campo Sanitario”. La categoría del 
profesorado es de un Profesor Contratado Doctor y Asociado tipo 3.  
 
Del Departamento de Sociología provienen los profesores del área de conocimiento 
“Sociología”, que se hacen cargo de la docencia de “Sociología de la Salud”. La 
categoría de profesorado es de un Catedrática  de Universidad. 
 
Del Departamento de Ciencias de la Salud provienen los profesores de las áreas de 
conocimiento: “Bioquímica y Biología Molecular”, “Ciencias Morfológicas”, “Cirugía”, 
“Didáctica de la Expresión Corporal”, “Educación Física y Deportiva”, “Enfermería”, 
“Farmacología”, “Fisiología”, “Ginecología y Obstetricia”, “Medicina”, “Medicina 
Preventiva y Salud Pública”. Se hacen cargo del 70% de la docencia del Grado en 
Enfermería. Las categorías de profesorado son 7 Titular de Universidad, 2 Titular de 
Escuela Universitaria, 3 Profesor Sustituto de la Docencia, 15 Profesor Asociado tipo 
1, 6 Profesor Asociado tipo 2 y 5 Profesor Asociado tipo 3. 


El 67,2 % del profesorado desarrolla su actividad docente de primer ciclo, de forma 
exclusiva, en la citada diplomatura, mientras que el 32,8 %, imparte docencia en 
dos o más titulaciones. 


En la tabla que se inserta a continuación se refleja la categoría y dedicación del 
profesorado que imparte actualmente docencia en la titulación de Grado en 
Enfermería 
 


Tipo 
Tiempo 


completo 
Tiempo 
parcial 


TOTAL 


CU 2 0 2 
TU 11 0 11 
TEU  2 0 2 
Ayudante doctor 1 0 1 
Contratado doctor 1 0 1 
Sustituto de la docencia 3 0 3 
Asociado tipo 1 0 15 15 
Asociado tipo 2 0 8 8 
Asociado tipo 3 0 6 6 
Total Profesores 20 29 49 
 
Total Profesores doctores 


 
17 


 
6 


 
23 


   46,9% 
Tabla: Personal académico que imparte docencia actualmente en la titulación de Grado en 
Enfermería 


 


Podemos señalar, asimismo, que el 75 % del profesorado contratado con dedicación 
a tiempo parcial del Departamento de Ciencias de la Salud, posee una experiencia 
profesional, en el ámbito de la salud, superior a 20 años. Este porcentaje alcanza el 
95% si analizamos la experiencia a partir de los 10 años de dedicación asistencial.  


Con el fin de garantizar el correcto desarrollo de las prácticas asistenciales, la 
Universidad Pública de Navarra dispone, desde 1991, de un Convenio con el 
Servicio Navarro de Salud, “para la utilización de las instalaciones sanitarias, en la 
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docencia e investigación en Ciencias de la Salud”, modificado en 1999 (BON nº 19 
de 12 de febrero de 1999) en el que se recoge: 


Estipulación Quinta.-1. El personal sanitario de plantilla dependiente del 


Departamento de Salud adscrito a los centros y servicios en los que se 


efectúen las prácticas, que participe en tales actividades, podrá ser 


nombrado por el Rector de la Universidad Pública de Navarra, para el curso 


académico, profesores honoríficos en las categorías que a continuación se 


especifican:  


a) Profesor Coordinador de Prácticas Asistenciales, que será responsable en 


cada centro o unidad clínica asistencial del cumplimiento del programa 


docente establecido.  


b) Profesor Tutor de Prácticas Asistenciales responsable de la docencia 


directa de los estudiantes, en proporción en cada unidad al número de 


estudiantes que reciba la misma.  


En el curso académico 2007/08 el Servicio Navarro de Salud acogió un total de 678 


rotatorios de prácticas distribuidos entre los 6 Centros asistenciales a los cuales 


acuden estudiantes. Por su parte la Universidad Pública de Navarra, a través de su 


Secretaría General, realizó un total de 1285 nombramientos de Profesores 


Coordinadores y Tutores. 


• Adecuación del profesorado 


La adecuación del profesorado al plan de estudios presentado queda garantizada 


por los datos anteriormente expuestos. Tanto el número de quinquenios y sexenios, 


en el caso del personal funcionario, como los años de experiencia asistencial, en el 


caso del personal contratado a tiempo parcial, avalan que la Universidad Pública de 


Navarra dispone de profesorado cualificado para impartir el Grado de Enfermería.  


El porcentaje de profesorado con una formación universitaria mínima como 


Diplomado en Enfermería alcanza el 42,5% del total de profesores del 


Departamento de Ciencias de la Salud que intervienen en la titulación. 


Asimismo, la contratación de profesorado en la Universidad se realiza bajo el marco 
del Reglamento de Contratación del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad Pública de Navarra que recoge, en su exposición de motivos que, “la 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, según dispone  el artículo 48 de la Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre (29 de 
marzo de 2007)”. 


De la misma forma la normativa de Concursos de Acceso a Plazas de los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pública de Navarra, en el 
Capítulo I. Disposiciones Generales, Artículo 2. Principios, señala: … “En los 
concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de 
oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y 
el principio de igualdad de trato  y de oportunidades entre hombres y mujeres”. 


• Previsión de profesorado 


El plan de estudios propuesto incrementa en un año los actuales estudios de Grado 
en Enfermería. Cabe pensar que, de forma progresiva, deberá realizarse una 
adecuación de la plantilla de profesorado que dé respuesta a las posibles 
necesidades detectadas en la elaboración del Plan de Ordenación Docente de los 
Departamentos implicados.  
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Según recogen los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra, aprobados por 
Decreto Foral 110/2003 del 12 de mayo, en su artículo 75, es el Consejo de 
Gobierno, previo informe del Consejo de Departamento responsable, quien aprueba 
la Propuesta de Relación de Puestos de trabajo. 


Del mismo modo, la Universidad deberá velar por la progresiva adecuación de las 
figuras de profesorado al modelo de plantilla. 
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6.1.2. Otros recursos humanos  


 


6.1.2.1. Personal de Administración y Servicios. 


La Universidad Pública de Navarra (UPNA) se caracteriza por disponer de unos 
servicios administrativos centralizados cuyo personal de administración y servicios 
(PAS) no se dedica de forma exclusiva a labores relacionadas con la docencia de un 
título concreto, sino que atiende a los estudiantes y al profesorado en su labor 
docente e investigadora de todos los títulos de la UPNA. Por tanto, en ningún caso 
puede realizarse una asignación directa del PAS a un título concreto. Realizar ese 
cálculo sería muy impreciso y no carente de lagunas. 


� SERVICIOS CENTRALES 
 
Las siguientes tablas muestran la distribución de PAS (funcionario y contratado) 
existente en cada servicio/sección centralizado/a, mostrando el detalle del nivel (A, 
B, C, D) de las personas que componen los servicios/secciones. Estos datos son los 
que anualmente se informan al Ministerio en el proyecto SIIU (Sistema Integrado de 
Información Universitaria). Los niveles implican diferentes categorías para el 
personal: 


o Los niveles A y B incorporan técnicos y gestores que pueden ser responsables 
de sección o servicio. 


o El nivel C corresponde a oficiales de servicio de laboratorio y administrativos, 
así como otros cargos de jefatura de negociado o de oficina. 


o El nivel D incluye a los auxiliares administrativos. 
o El nivel E corresponde a los ordenanzas. 


PAS Funcionario       
       


SERVICIO/SECCIÓN Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D Nivel E 
Total 
general 


VICEGERENCIA ASUNTOS 
ECONOMICOS Y 
PROGRAMACIÓN 2         2 
ASUNTOS ECONOMICOS 4 4 12 8   28 
BIBLIOTECA 1 23 11 13   48 
COMUNICACIÓN 2     4   6 
ESTUDIANTES Y APOYO 
ACADÉMICO 3 6 4 23   36 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 3 2 3 3   11 
GABINETE DE  RECTORADO     1     1 
GESTION DEL DOCUMENTO Y 
ARCHIVO GENERAL 1   3 1   5 
INFORMÁTICO 14 7 13     34 
INTERVENCIÓN  
Y AUDITORIA 1         1 
INVESTIGACIÓN 3 2 4 8   17 
JURIDICO 4     1   5 
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 3 2 38 32   75 
PLANIFICACION LINGÜÍSTICA 4     3   7 
RECURSOS HUMANOS 2 2 6 1   11 
SALUD LABORAL E 
INFRAESTRUCTURAS   8 3 13 15 39 
SECRETARIA TECNICA 1   3     4 
Total general 48 56 101 110 15 330 
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Nota: Detalle SIIU a 31 dic. 


2015       
       
       
PAS Contratado       
       


SERVICIO/SECCIÓN Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D Nivel E 
Total 
general 


GERENCIA 1     1   2 
VICEGERENCIA ASUNTOS 
ECONOMICOS Y 
PROGRAMACIÓN 2         2 
ASUNTOS ECONOMICOS   3   1   4 
BIBLIOTECA   6 7 10   23 
COMUNICACIÓN 3 1   1   5 
CONSEJO SOCIAL 1 1       2 
ESTUDIANTES Y APOYO 
ACADÉMICO   5   7   12 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA   2       2 
GABINETE DE  RECTORADO 1 1   7   9 
GESTION DEL DOCUMENTO Y 
ARCHIVO GENERAL 2   1     3 
INFORMÁTICO 4 6 7     17 
INTERVENCIÓN  
Y AUDITORIA 1         1 
INVESTIGACIÓN 4 2 2 3   11 
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 1 1 5 8   15 
PLANIFICACION LINGÜÍSTICA 1         1 
RECURSOS HUMANOS 2 3   1   6 
SALUD LABORAL E 
INFRAESTRUCTURAS       6 6 12 
SECRETARIA TECNICA 1         1 
Total general 24 31 22 45 6 128 
Nota: Detalle SIIU a 31 dic. 


2015       


 


De estos servicios, se destacan aquellos cuyo fin está más relacionado con la 
docencia, con la consiguiente atención a los estudiantes y al profesorado en su labor 
como docentes. Estos son: 


 


o Servicio de biblioteca, con la actividad básica de una biblioteca universitaria, 
préstamo interbibliotecario, gestión de ediciones y otros recursos de 
información, además de, entre otros, el mantenimiento de la bibliografía 
recomendada en las guías docentes y la docencia en el uso de recursos 
informacionales. 


o Sección de comunicación, que participa en las jornadas de acogida, visitas a 
centros de secundaria, gestión de contenidos de la web y otros aspectos 
relacionados con publicaciones, atención a los medios o publicaciones. 


o Servicio de estudiantes y apoyo académico, que incluye, las áreas de 
matriculación (grado y posgrado), acceso, becas y títulos, Oficina de 
información al estudiante y relaciones internacionales que presta el apoyo a 
los estudiantes de movilidad IN y OUT. 
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o Sección de extensión universitaria, que abarca las áreas de organización de 
actividades culturales y deportivas, y la unidad de atención a estudiantes con 
necesidades educativas especiales.  


o Servicio de informática, donde destaca el área de soporte a las aulas y aulas 
de informática y soporte a Departamentos, pero también incluye otras áreas 
comunes como el soporte a todo el personal directivo y de administración de 
la UPNA, la gestión de las infraestructuras, wifi, web, y aplicaciones 
corporativas de gestión. 


o Servicio de salud laboral e infraestructuras, que abarca la atención sanitaria 
y psicológica a estudiantes, profesorado y PAS, la inclusión en los planes de 
estudio actividades relacionadas con la promoción de la salud, así como la 
gestión de todos los espacios existentes en la UPNA y las actividades de 
mantenimiento de los mismos. 


o Servicio de organización y calidad, incluye el área de programación y 
ordenación docente, la unidad de organización y calidad, y el área que realiza 
la coordinación del personal administrativo de todos los Centros y 
Departamentos. 


o  


Así pues, puede decirse que todo el personal aquí descrito da servicio a todas las 
áreas de trabajo de la UPNA orientadas a conseguir los fines propios de docencia, 
investigación y proyección, así como el apoyo y seguimiento a los estudiantes UPNA. 


 


Curso 2015-16  Nº total estudiantes matriculados en la 
UPNA 


Grados 6.836 


Ciclos  112 


Másteres 
universitarios 


768 


Doctorado 448 


TOTAL 8.164 


   


 
 


� FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD 
 


Además, la UPNA cuenta con la participación del Servicio de Empleo de la Fundación 
Universidad-Sociedad para la gestión de prácticas externas en algunos títulos, 
curriculares y extracurriculares, nacionales e internacionales, la organización de 
encuentros sectoriales, las acciones de orientación laboral y empleo, etc. 
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PERSONAL DEL SERVICIO DE EMPLEO 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-SOCIEDAD 
Técnico Dirección 1 
Técnico Internacional 1 
Técnicos Orientación 2 
Técnicos Gestores Empresas 2 
Técnicos Administración 1,5 
Administrativos Apoyo Gestores 2 
Administrativos Administración 3 
Total general 12,5 


 
 


 
 
� CENTROS Y DEPARTAMENTOS 


 
CENTROS 


 
Del Servicio de Organización y calidad, dentro del área que realiza la coordinación 
del personal administrativo de todos los Centros y Departamentos, puede realizarse 
una ligera extrapolación de los recursos de personal de administración y servicios de 
la siguiente manera. 


Por un lado, se extrae del total de recursos humanos de Organización y calidad, aquel 
personal de administración y servicios asignado al Centro donde se adscribe el título 
objeto de estudio. Además, se aporta el porcentaje que representa los estudiantes 
de cada título en la relación del total de estudiantes matriculados en el centro.  


 


 


 
PERSONAL 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD     


PUESTO TRABAJO Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO    1 
AUX. ADVO. P.B.    1 
Total general 0 0 0 2 
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ESTUDIANTES DE LOS TÍTULOS 
ADSCRITOS AL CENTRO 


% 
estudiantes 


respecto 
total Centro 


Enfermería 53% 
Fisioterapia 33% 
M.U. en Gestión de Cuidados de 
Enfermería 


4% 


M.U. en Investigación en Ciencias de la 
Salud 6% 


M.U. en Salud Pública 3% 
M.U. en Promoción de Salud y Desarrollo 
Social 


1% 


Total general 100,00% 
Nota: Datos matrícula 2015-16  


 


A la vista de las tablas, se puede estimar la dedicación del personal de administración 
y servicios para todos los títulos del centro, con la indicación de qué porcentaje de 
estudiantes corresponde a cada uno de los títulos. No obstante, la dedicación del 
personal al título no puede asignarse directa y proporcionalmente según el número 
de estudiantes ya que cada uno de los títulos siempre necesita una cantidad de 
recursos fijos, además de los variables en relación al número de estudiantes y otras 
actividades relacionadas dependiendo de las características del título (prácticas 
externas, reconocimiento y transferencia de créditos, etc.).  


 
DEPARTAMENTOS 


 
Por otro lado, se extrae del total de recursos humanos de Organización y calidad, 
aquel personal de administración y servicios asignado a los Departamentos en los 
que se distribuye la docencia del título objeto de estudio, ponderando esta docencia 
respecto a la actividad total de cada Departamento en la UPNA. 


 


GRADO EN ENFERMERÍA POR LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 


PERSONAL DE 
DEPARTAMENTOS CON 
DOCENCIA EN EL TÍTULO PUESTO TRABAJO Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D 
Ciencias de la Salud RESPONSABLE 


ADMINISTRATIVO   1  
Ciencias del Medio Natural RESPONSABLE 


ADMINISTRATIVO    1 
Derecho Público RESPONSABLE 


ADMINISTRATIVO    1 
Estadística e Investigación 
Operativa 


RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO    1 


Producción Agraria RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO    1 


 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO    1 


Psicología y Pedagogía RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO    1 


Sociología RESPONSABLE 
ADMINISTRATIVO   1  


Total general   0 0 2 6 


cs
v:


 2
34


05
08


17
08


71
30


96
96


33
66


7







      


DEPARTAMENTOS CON 
DOCENCIA EN EL TÍTULO 


Porcentaje 
docencia en el 


título 


% dedicación 
al título 


respecto total 
UPNA  


Ciencias de la Salud 84,92% 43,39%  
Ciencias del Medio Natural 3,14% 7,54%  
Derecho Público 1,57% 1,92%  
Estadística e Investigación 
Operativa 


3,14% 3,65% 
 


Producción Agraria 0,44% 0,77%  
Psicología y Pedagogía 4,18% 3,08%  
Sociología 2,62% 3,29%  
Total general          100,00%    
Nota: Datos POD 2015-16      


 


A la vista de las tablas, se observa el detalle de puestos de personal administrativo 
que da apoyo en los Departamentos que participan en la docencia del título y el 
porcentaje que representa esa docencia respecto a la docencia total del 
Departamento en la UPNA. De ahí se puede inferir la estimación de dedicación del 
personal al título, que siempre será aproximada porque no se están teniendo en 
cuenta otras actividades realizadas desde los Departamentos, y apoyadas por su 
personal de administración y servicios, como por ejemplo aquellas relacionadas con 
la investigación, entre otras. 


 


 


Además, la titulación cuenta con el apoyo específico del personal de algunos Servicios 
Generales de la UPNA. Entre ellos, señalar la Unidad de Acción Social, que atiende y 
asesora a estudiantes con dificultades tanto físicas como psicológicas, aportando los 
medios materiales o las acciones necesarias para facilitar una integración 
normalizada en la medida de lo posible en la vida universitaria. Además, este servicio 
y el de la Biblioteca están directamente involucrados en el desarrollo de algunas 
Competencias Transversales del grado. 


Con relación a la selección de personal de administración y servicios, cabe indicar que 
la cabe indicar que la contratación se realiza atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 


En la Universidad Pública de Navarra los espacios y servicios se gestionan de forma 
centralizada y son de uso común para la comunidad universitaria.  


Respecto a los espacios, en el campus Arrosadía se sitúa el edificio de 
Administración y Gestión, que centraliza los procesos administrativos (matrícula, 
actas, certificaciones, admisión, programas de movilidad …), el aulario con tres 
módulos, la biblioteca central, los edificios de Departamentales con las sedes de las 
Facultades y Escuelas, etc; los edificios de cafetería, el Rectorado, la Biblioteca y el 
Edificio de El Sario (que incluye aulas, despachos, laboratorios, gimnasios, 
cafeterías, ludotecas, etc). 


Además existe una extensión del campus en el recinto sanitario, donde se ubica la 
Facultad de Ciencias de la Salud y el Departamento de Ciencias de la Salud. Cuenta 
con tres despachos para directores y subdirectores, dos secretarías, sala de juntas, 
almacenes de material, sala de reprografía, aula de informática, aula de 
microscopía, aula de grado, trece aulas docentes, tres seminarios, 8 laboratorios 
docentes, 2 laboratorios de investigación, veintitrés despachos individuales, catorce 
despachos múltiples, tres vestuarios, salón de actos, cafetería, comedores para 
estudiantes. Además se cuenta con una sección de biblioteca que recoge todas las 
monografías y publicaciones en ciencias de la salud, sin perder la conexión con la 
biblioteca central (conexión on-line, préstamo de monografías, consultas en bases 
de datos, etc.). 


La Universidad Pública de Navarra completa su campus con la extensión en Tudela, 
donde la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de recursos para impartir la 
titulación de Fisioterapia. Dispone de Sala de Juntas, sala de estudios, sala de 
prensa con aparataje para videoconferencia, tres despachos individuales tres 
despachos compartidos y dos vestuarios, así como cafetería y comedores para 
estudiantes. 


A continuación describimos de manera global los recursos de biblioteca, informática 
y aulas disponibles en la Universidad para los 7.276 estudiantes matriculados en las 
diferentes titulaciones, entre los que se incluyen los estudiantes del máster. Se 
detalla también los recursos específicos de la sección de la biblioteca ubicada en el 
Edificio de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCCSS) 


 
Biblioteca 
Descripción Campus Arrosadía FCCSS 
Puestos de lectura 1.549 118 
Superficie 11.280 m2 468 m2 
Puntos de consulta de catálogo 44 2 
Puntos de consulta de bases de información 70 16 
Fondos bibliográficos   
Monografías 397.529 5559 
Revistas 13.899 75 
Publicaciones electrónicas 10.480 30 
Bases de datos 296  
Total suscripciones vivas   
Publicaciones electrónicas 8050  
Revistas 1.450  
Bases de Datos 93  
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Informática 
Aulas de ordenadores 25 
Equipos para la docencia 773 
Aulas libre acceso + libre acceso en bibliotecas 4 
Equipos para libre acceso 115 
Puntos Wifi: con posibilidad de acceso para 5.750 usuarios (50 
accesos concurrentes por punto) 


115 


 
 
 


Aulas y laboratorios  
En el Aulario de Arrosadía   
Aulas anfiteatro 2 1.212 puestos 
Aulas estándar 108 95 media puestos 
En el Edificio de la Facultad de Ciencias de la 
Salud 


  


Salón de actos 1 350 puestos 
Aula de Grado 1 75 puestos 
Aula Grande 1  
Aulas estándar 13  
Aulas pequeñas 3  
Seminarios 2  
Laboratorios para docencia (con material para la 
simulación) 


8  


Laboratorios para investigación 2  
Aula de Informática 1 25 puestos 
Aula de microscopía 1 25 puestos 
En el campus de Tudela   
Salón de Actos 1 285 puestos 
Aulas magnas 2 176 puestos 
Aulas estándar 5  
Laboratorios para docencia 9  
Aula de Informática 1 30 puestos 
 
 
Para el desarrollo de las prácticas asistenciales vinculadas al Practicum se disponen 
de 329 plazas distribuidas en centros de la red sanitaria pública, privada y 
concertada de Navarra. Estas plazas permiten una asignación de 658 estudiantes, 
ya que cada una posibilita puede ser dotada para el horario de mañana y para el de 
tarde. Para regular estas prácticas, la Universidad tiene firmados los 
correspondientes Convenios, que se detallan en la tabla adjunta y cuyos textos 
quedan recogidos en el anexo_05. 
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ENTIDAD Nº Plazas Fecha Fecha Fecha 
   Firma Verificación Modificación  
   Inicial Acreditación   
 
OSASUNBIDEA        


Departamento de Salud 303 12-feb-91   
1999 (BON Nº 


19) 
Hospital de Navarra 
Hospital Virgen del Camino 
Hospital Reina Sofía 
Hospital García Orcoyen 
Centro de Especialidades Príncipe de Viana 
Clínica Ubarmin 
Centros de Atención Primaria 
Centros de Atención a la Mujer 
Centros de Salud Mental 
Centro Psicogeriátrico San Francisco Javier 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
 


74 
69 
16 
16 
12 
10 
57 
12 
11 
4 
2 
       


 
CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 26       


Clínica San Juan de Dios 7 15-ene-98 09-feb-04 29-jul-04 


ASPACE 2 14-ene-98 09-feb-04 29-jul-04 


Clínica Psiquiátrica Padre Menni 3 14-nov-97 09-feb-04 29-jul-04 


Casa de Misericordia 2 17-dic-97 09-feb-04 03-sep-04 


Residencia Landazábal 2 12-ene-01 09-feb-04 13-sep-04 


Centro Asistencial Amma Mutilva 3   09-feb-04 13-sep-04 


Centro Asistencial Amma Oblatas 3   04-jun-04 29-jul-04 


Centro Asistencial La Vaguada 2   04-jun-04 29-jul-04 


Residencia Geriátrica El Vergel 2   25-jun-04 13-sep-04 


         
 
Tabla: Centros con convenio para realización de las prácticas asistenciales. 


 
 


En cuanto a los servicios, la Universidad Pública de Navarra dispone de secciones 
centralizadas que aportan servicio a toda la comunidad universitaria. Estos son: 


Centro Superior de Idiomas: imparte enseñanza en los idiomas francés, chino, 
inglés, español como lengua extranjera y euskera. El idioma con mayor número de 
matrículas es el inglés.  


Cuenta con quince profesionales docentes y con instalaciones suficientes para 
acoger a los 1793 estudiantes matriculados en el presente curso.  


Además de las aulas para grupos reducidos, cuenta con un aula con 30 ordenadores 
para el trabajo autónomo. Dispone de acceso al Aula Virtual de Español del 
Instituto Cervantes.  


Imparte dos tipos de programas: 1) clases presenciales en grupos reducidos de 
todos los niveles. 2) programas personalizados, preferentemente en los cursos 
elevados, que incluyen tutorías personalizadas, clases de conversación y material 
para el autoaprendizaje a través del Aulario Virtual. Además se ocupa de la 
realización de diferentes pruebas de capacitación lingüística (ToEFL, DELE; DELEF, 
DALF, así como pruebas dirigidas a colectivos dentro de la propia universidad 
(Erasmus, prácticas de movilidad, becarios, exámenes a técnicos, etc). 
 
Servicio de Deportes: cuenta con personal e instalaciones para facilitar y 
promocionar la práctica de actividades físico-deportivas como complemento de la 
actividad académica, así como medio para obtener créditos de libre configuración.  
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Las instalaciones deportivas  


Incluyen: pabellón polideportivo, piscina cubierta, gimnasio, rocódromo, dos salas 
de usos múltiples, frontón cubierto, pista polideportiva cubierta, pista polideportiva 
descubierta, dos pistas de tenis cubiertas, dos pistas de tenis descubiertas, sala de 
musculación y acondicionamiento físico, campo de futbol de arena, campo de fútbol 
de hierba artificial, campo de fútbol de hierba natural, campo de rugby, campo de 
prácticas de golf y Putin-green.  


La oferta de actividad deportiva  
• Escuelas Deportivas (actividades que buscan el aprendizaje de 


modalidades deportivas como spinning, triatlón, voleibol, water polo, 
Pilates, tekwondo, bailes latinos, danza del vientre, iniciación a las 
acrobacias y malabares, actividades en la naturaleza, aerobic, baloncesto, 
balonmano, escalada, jockey, rugby, etc); Cursos (actividades impartidas 
por especialistas). 


• Aula de Deporte y Salud orientada a una universidad saludable; es un Aula 
de formación con temas relacionados con la salud y la actividad físico-
deportiva. 


• Competición Reglada (Torneo de la Universidad, Campeonatos de España 
Universitarios; Campeonatos convocados por el Consejo Superior de 
Deportes);  


• Competiciones Federadas 
• Programas de ayudas al deporte de alto nivel (para facilitar la carrera 


deportiva y académica de los estudiantes). 


Oficina de Información al Estudiante: es el primer eslabón informativo de la 
Universidad. Su finalidad es la de facilitar a los estudiantes presentes y futuros y al 
público en general, el acceso a la información y orientación universitaria. Realiza las 
siguientes funciones: 
1. Información y orientación personalizada: 


1.1. Atención a demandas personalizadas de información y orientación. 
Anualmente atienden más de 16.000 consultas presenciales, telefónicas y por 
correo electrónico 
1.2. Detección de necesidades en este ámbito 


2. Impulso de una red integrada de Información y Orientación en la Universidad 
2.1. Proyecto APOYO colaboración con Asistencia Social y Sanitaria 
2.2. Colaboración con Centros: Plan de Tutoría 
2.3. Colaboración con la Fundación Universidad-Sociedad 
2.4. Detección de necesidades en este ámbito 


3. Colaboración en la campaña de información y promoción de la UPNA 
4. Publicaciones impresas 


4.1. Libro de la Oferta Educativa 
4.2. Agenda Universitaria 
4.3. Guía de matrícula y libre elección 
4.4. Normativa básica para el estudiante 


5. Gestión de la página web: apartado de estudiantes; notas, repertorio de enlaces 
de interés. 
6. Gestión del carné universitario para los estudiantes 
7. Centralita 
8. Relaciones externas: Red  Información Joven del Gobierno de Navarra, RUNAE 
9. Otras actividades: Bolsa de alojamiento, etc. 
 
 


Unidad de Acción Social: es un servicio universitario de atención, apoyo y 
asesoramiento de la comunidad universitaria desde el que se promueven y 
organizan actuaciones solidarias y sociales en la Universidad y hacia la sociedad. 
Lleva a cabo los siguientes programas: 
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1. programa de orientación y atención social a la Comunidad Universitaria 
2. Programa de atención a personas con discapacidad en la Universidad 
3. Programa de Universidad Saludable 
4. Programa de Voluntariado Universitario “Gradúate en Ciudadanía” 
5. Programa de Igualdad de Género 


Adicionalmente desarrolla distintas medidas con el objetivo de lograr la igualdad de 
oportunidades y de Accesibilidad Universal del alumnado con discapacidad, 
mediante: 


1. Actividades para la dotación de ayudas técnicas específicas: son ayudas 
técnicas aplicadas a la discapacidad que incrementan las capacidades 
funcionales y ofrecen un apoyo en el desarrollo de las necesidades 
educativas de las personas con alguna capacidad: interprete de lengua de 
signos, traducción al braille de los textos. 


2. Actividades para la eliminación de barreras físicas: la Universidad Pública de 
Navarra tiene en vigor un convenio con el IMSERSO y la Fundación ONCE 
para la realización de Proyectos de obras de accesibilidad. Por medio de este 
convenio se garantiza la aportación económica de las tres entidades para la 
eliminación sistemática de barreras y la supervisión de la calidad de las 
medidas de accesibilidad. 


Accesibilidad Universal 


Adicionalmente, la Unidad de Acción Social desarrolla distintas medidas con el 
objetivo de lograr la igualdad de oportunidades y de Accesibilidad Universal del 
alumnado con discapacidad: 


– Actividades para la dotación de ayudas técnicas específicas. Las ayudas técnicas 
aplicadas a la discapacidad son aquellas que incrementan las capacidades 
funcionales y ofrecen un apoyo en el desarrollo de las necesidades educativas de 
las personas con alguna discapacidad. Interprete de lengua de signos, traducción al 
braille de los textos. 


– Actividades para la eliminación de barreras físicas. La Universidad Pública tiene en 
vigor un convenio con el IMSERSO y la Fundación ONCE para la realización de 
Proyectos de obras de accesibilidad. Por medio de este convenio se garantiza la 
aportación económica de las tres entidades para la eliminación sistemática de 
barreras y la supervisión de la calidad de las medidas de accesibilidad. A modo de 
ejemplo: puertas de apertura automática, rampas para acceder a tarimas. 
Adaptación de mostradores, elaboración de planos táctiles y en relieve, adaptación 
de itinerarios dentro del campus para hacerlos accesibles a personas invidentes, 
señalización de altorrelieve y braille de placas indicativas de Aulas y otros servicios. 


Unidad de Atención Sanitaria: servicio de atención, cuidado y promoción de 
salud que se ofrece a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. Cuenta 
con una médico, una enfermera y una psicóloga.  


Ofrece consulta médica, de enfermería y de apoyo psicológico para: atención de 
urgencia, campañas de vacunación, curas, administración de medicamentos vía 
parenteral.  


Además funciona con punto de información y puesta en práctica de programas de 
promoción de estilos de vida saludables (alimentación, sexualidad, ejercicio físico, 
abandono tabáquico y de consumo de otras sustancias, etc.), donación de sangre y 
órganos, recursos socio sanitarios, vigilancia de la salud, etc. 


Centro Superior de Innovación Educativa: 


Aulario Virtual de la Universidad Pública de Navarra, con la totalidad de 
asignaturas, profesores y estudiantes para la enseñanza virtual en plataforma 
SAKAI. 
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Formación presencial en la plataforma de e-Learning del Aulario Virtual – Cursos 
CERO para estudiantes: Introducción al Aulario Virtual  


Aulas Web: Este nuevo servicio está basado en el uso de la herramienta de 
comunicación multimedia on line Adobe Acrobat CONNECT. Se dispone de dos aulas 
web (aulas virtuales) con capacidad para 15 asistentes. 


Unidad de Auditoría, Organización y Calidad: ofrece apoyo técnico para los 
procesos de calidad vinculados a las diferentes unidades funcionales. Cuenta con 
tres técnicos y un administrativo. 


Servicio de Movilidad Internacional. 


Servicio Informático: ofrece el apoyo técnico y formativo necesario para el uso, 
mantenimiento y adquisición de los equipos informáticos de las diferentes unidades 
funcionales, así como asesoría a usuarios (profesores y personal de administración 
y gestión.  


En su estructura cuenta con una directora de servicio y cuatro jefes de sección 
(Sección de Sistemas y Servicios de Red; Sección de Apoyo al Usuario; Sección de 
Gestión de Servicios de Campus; Sección de Gestión Corporativa) 
 
Residencia de Estudiantes: 


La Universidad Pública de Navarra cuenta con una residencia universitaria (Los 
Abedules) situada en el Campus de Arrosadía. La residencia dispone de 250 plazas 
en total repartidas en habitaciones individuales con cocina, habitaciones 
individuales con cocina compartida y habitaciones dobles tipo suite para estancias 
diarias.  


La residencia Los Abedules está equipada con las siguientes zonas comunes: Salas 
de estudio, salas de TV y DVD, sala de informática, sala de maquetas, gimnasio, 


sala de juegos, lavandería, servicio vending y parking. 
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8.1 Justificación de los indicadores propuestos. 


  


En el momento actual no disponemos de amplias series de datos que nos permitan 
hacer una proyección basada en indicadores consolidados. Por tanto la previsión se 
basa en datos de la diplomatura, así como en los pocos datos existentes del grado.  


En la diplomatura la tasa de graduación ha oscilado en los últimos años entre el 
73.27% al 81.31%; la tasa de abandono entre un 7.92% a 12.28%, y respecto a la 
tasa de eficiencia entre 94.77% a 97.94%.  


Respecto a los datos del grado quedan reflejados en la tabla siguiente:  


CURSO  Tasa Graduación  Tasa Abandono  Tasa Eficiencia  


2010-11 No existe   94,77 %  


2011-12  No existe  95,32 %  


2012-13 No existe 11,20 97,94 %  


2013-14 85.71 % 5,20 99,40 % 


2014-15 No disponible No disponible No disponible 


Consideramos que estos indicadores son adecuados, por lo que la propuesta se sitúa 
en valores medios del intervalo. Adoptamos una postura conservadora: Graduación 
80%, abandono 10% y eficiencia 80%.  


No es fácil prever las nuevas tasas dado que muchas circunstancias que afectan a los 
actuales títulos son considerablemente distintas a las existentes anteriormente, 
mientras que otras permanecen constantes, y aun considerando que muchas de estos 
cambios pueden afectar positivamente en el logro de indicadores, otros son de difícil 
interpretación.  


En la diplomatura, y de manera más acusada en los últimos años, existía un 
porcentaje alto de estudiantes que compaginan estudios con trabajo y, sin embargo, 
era habitual que matriculen un elevado número de créditos (en primer curso era 
obligado matricular el curso completo) que no podían atender adecuadamente. Esta 
última circunstancia incidía de diversa forma en los distintos indicadores, pero 
principalmente en el descenso de la tasa de eficiencia y graduación, así como 
eventualmente, en la tasa de abandono. La normativa de Grado posibilita la 
existencia de tres perfiles de estudiantes (tiempo completo, parcial y restringido), y 
a pesar de que sigue existiendo un porcentaje de estudiantes con compaginan trabajo 
y estudio, se racionaliza la carga de créditos que deben matricular y permite 
compatibilizar los estudios con las circunstancias laborales, personales y familiares.  
Esta situación puede incidir positivamente en los indicadores de eficiencia, y 
abandono, pero incidirá negativamente en la tasa de graduación.  


En la diplomatura, el cupo exigido por ley para el acceso desde módulos técnicos de 
Formación Profesional se cubría anualmente. Históricamente este alumnado llegaba 
a 1/3 del total de matriculados,  y en ocasiones, encontraban dificultades en las 
materias de formación básica y teórica. Este hecho así mismo incidía negativamente 
en las tasas analizadas.   La desaparición del cupo para los estudiantes provenientes 
de formación profesional, unido a la alta nota de corte para el acceso a esta titulación, 
ha condicionado una disminución de estudiantes procedentes de este ámbito. Este 
hecho, que puede tener algún efecto negativo, también tiene algunas ventajas, 
homogeniza el nivel de estudios de la gran mayoría de los matriculados, lo que puede 
beneficiar en el incremento de las tasas. 
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Destacar algunas circunstancias que pueden considerarse positivas para la 
consecución de altas tasas en los indicadores, pero son circunstancias que han 
afectado tanto a la diplomatura como al grado, por lo que es necesario comprobar su 
influencia real. 


• En la Universidad Pública de Navarra, siempre ha existido un cupo de acceso, 
100 estudiantes, que permanece constante. Este hecho hace que las notas de 
corte sean comparativamente altas: en la diplomatura para PAU 6,588/10 y 
para el cupo de Formación profesional 6,928/10. En el Grado ha oscilado entre 
9,13/14 y 9,55/14. Lo que a priori supone que estudiantes con buenos 
expedientes y por tanto con capacidad para conseguir altos niveles de 
rendimiento. 


•  Tanto en la diplomatura como en el grado, de forma mayoritaria, estos 
estudiantes han seleccionado la titulación como primera opción, por tanto 
entran a la titulación que han elegido, lo que se puede traducir en una mayor 
motivación para el estudio. 


Por último considerar algunas otras circunstancias que se dan en el grado y que así 
mismo será necesario comprobar en qué medida afectará a las tasas analizadas 


• El nuevo sistema de ECTS y las nuevas metodologías docentes centradas en 
el trabajo del estudiante y que implican un seguimiento mayor de su 
rendimiento continuo deben contribuir a la mejora de los resultados.  


• Los consejos tutoriales en los nuevos planes, pueden ser, en su conjunto, 
beneficiosos para aumentar la tasa de graduación y disminuir la de abandono, 
pero pueden contribuir a una disminución de la tasa de eficiencia, al aconsejar 
a los estudiantes que suspenden alguna materia una reducción de su matrícula 
en el próximo semestre 


Si revisamos las tasas de rendimiento, evaluación y éxito, que son altamente 
satisfactorias, sí podemos considerar estas circunstancias influyentes al alza en las 
tasas de graduación y abandono. 
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